
Afio (j Sábado 30 de septiembre de 1933 Núm. 232
'y»«2iO8 Y PUNTO BU SUSCRIPCION 

^ovinci. . lflo, 5, _
^-ero: » 15; semeetr- 3t; ” dfi -

22 51; - |5; - H ■

ie del Hospicio
■ti " = dondc deberá diri^rM

administrativa referente a)

0°LeUahHCer« ,e™itiendo el importe 
que cn^l dc ficU cobro-

y diri^idag a ° X^of68 deberán ir certi 
■riioT “^eros ombrc de la citada Itwfrecció» 
*'rin ^atTo díar desd^reC,ameI' .después de transa 

ifin Precio de eu ^blicación, sólo se eei "0 corriente y 0 *• * 35 cé^imo, lo, 
7 * 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIO*
■Jwiec# cM4«h <m por coia palabra. Al scignuN 
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dador, por oficio; excepmándose, según está preve 
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A todo recibo de anuncio acompafiará un ejempla» 
del Bo l f i ik respectivo coma comprobante, siendo 
pago loe demás que ce pidan

Tampoco timen derecho más que a un *o m> ejes» 
piar, que se ^^licitará en el oficio de remisión del 
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Africa s^ietñ. Pe°lna,u1^. isla» adyace^res, Canarias y 
.civil) Pron,ulMci6n ai / la ^K^lación peninsular, a loe veitM 
C 'üL • , ' e,la’ no ee dispusiese otra cosa. (Có- 
Vr»vincir“Clones ¿el na.- 
ir0 dia¡a, desde que eon obligatorias para la cap«al 

de 3 despu^g para 8¿.. p“blican oficialmente en ella, y desde 
noriembre de8 1887)9 pueb|oe de la mi»ma provincia.

Inmediatamente que loe «efloree Alcalde* y Secretario* ree^u 
eeU Bo l x t im Of ic ia l , dispondrán aur se fije un ejemplar a 
ti. sitio de .ostumbre, donde permanecerá basta d recibo de. d 
luiente.

Los lefiores Secretarloe cuidarán, bajo eu más retrecha reapona* 
Shdad, de conservar loe números de este Bo l x t iw , coleccioaiidiM 
ordenadamente para *u encuadernación, que deberá verificara» r1 
final de cada aomeetre.

PRIMERA
'‘Videnc ia del  consej o  

°E MINISTROS

,Api-0 DECRETOS
i'08) de T‘l ll( 1 ^res*dente del Consejo de Mi- 

Pr en§o en CUC,^° COn ^¡c^0 Consejo, 
b^’^'nte la dimisión que del cargo de 
i?^riel ¿v 1 onsej° de Estado ha presentado 

dc Aragón.
^^cienf3 a veint*s^‘s de septiembre de 
i^yi'n08 treinta y i1’68--Niceto Alcalá- 

IStrOs) Ah eS‘ ' El Pedente del Consejo de 
’ eiandro Lerroux García.

'^i c|e Sta tíel Residente del Consejo de Mi- 

en CUer^° con dicho Consejo, 
a 1) m^rar Presidente del Consejo de 
en Armasa Ochandarena. 

^^cien'. aclrid a veintiséis de septiembre de 
'lini^9 y T0|0^ tl cinta V tres. - Niceto Alcalá- 

r°s> Al'CS—El Presidente del Consejo de 
e,andro Lerroux García.

kGaceta 27 septiembre 1933)

SECCION SEGUNDzX
Núm 5.006.

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza

Junta Provincial de Beneficencia de Zaragoza. 
, En el expediente que se instruye para la clasi

ficación dc la fundación «Hospital de Caridad», 
en la Almunia de Doña Godina, de esta provin
cia, se concede audiencia, por término de quince 
días, a los representantes de la misma e interesa
dos en .sus beneficios, a fin de que expongan en 
el mismo cuanto a su derecho convenga, a cuyo 
efecto tendrá de manifiesto el expediente, duran
te el plazo expresado, en la Secretaría de esta 
Junta, sita en el Gobierno civil.

Zaragoza, 27 de septiembre de 1933. *
El Gobernador-Presidente, 
Elviro Ordiales Oroz.

Núm. 5,025.
Inspección provincial veterinaria.

CIRCULAR

En cumplimiento del artículo 12 del Regla
mento de Epizootias, se declara la enfermedad 
viruela ovina inoculada en el término mu
nicipal de Tauste, debiendo, por tanto, las 
Autoridades y funcionarios cumplir y hacer 
cumplir a los interesados las disposiciones re
glamentarias, tanto en ¡las circunstancias actúa
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les que a continuación se expresan, cuanto en 
las que las Autoridades señalen sucesivamente 
a medida que nuevas invasiones lo exijan, las 
cuales serán comunicadas a mi Autoridad, a la 
Inspección provincial y a los interesados.

Sitio en que radican los animales enfermos: 
Los animales enfermos se hallan aislados en 
la partida denominada Puy-Argel, que a* 
norte con Bardenas Reales y Monte de Ljea, 
sur Monte de Tauste, este Carolina del Conde 
de San Simón y oeste monte de Tauste, que es 
la zona declarada infecta, con linderos ostensi
bles, albergue y abrevadero.

Zona neutra limitante a la infecta: Una taja de 
terreno de suficiente anchura para evitar la 
propagación a asimilados de su especie.

Zaragoza, 28 de septiembre de 1933.
El Gobernador,

Elviro Ordiales Oroz.

SECCION QUINTA

Núm. 5.022.

Agrupación segunda de Jurados
Mixtos de Trabajo, de Zaragoza.

Vacante en esta Agrupación de jurados Mixtos 
una plaza de Auxiliar de Secretaría, se convoca 
a concurso público, por el plazo de un mes, con 
tado a partir del siguiente día de la publicación 
de este anuncio, para que durante el mismo pue
dan solicitar el referido cargo, mediante instan
cia que ha de presentarse en las oficinas de esta 
Agrupación (Méndez Núñez, 36, l.°), en la que 
los concursantes harán mención de sus conoci
mientos relacionados con las actividades indus
triales propias de los jurados Mixtos de la Cons
trucción, Obras Públicas, Metalurgia, Minería e 
Industria de la Madera; de sus conocimientos so
bre legislación social y de mecanografía.

De los referidos conocimientos, títulos acadé
micos o de preferencia que les otorga la Orden 
de 6 de junio de 1932, acompañarán certificacio
nes acreditativas de ello; reservándose esta Agru
pación el derecho a examinar a los concursantes 
sobre sus aptitudes mecanográficas, de acuerdo 
con la-Orden de 29 de julio de 1933.

Lo que se hace público a los efectos legales 
oportunos.

Zaragoza, 27 de septiembre de 1933.—El Pre
sidente, Vicente Sist.

Nóm. 4.934.
Distrito Forestal de Zaragoza.

El día dieciséis del próximo octubre, a las on
ce de su mañana, tendrá lugar en la Sala Consis
torial de Aguarón, bajo la presidencia del señor 
Alcalde, o quien lo represente, la subasta de pas
tos del monte «Carbonil-, propiedad del Estado,

* 1 ti n0
para mil cabezas de ganado lanar, ba)° g¡en(|o la 
tasación de quinientas pesetas anuaic , 
época del disfrute anual. . . iascond'-

La subasta se celebrará con sujecio' eXtra- 
ciones que figuran en el BOLETIN OF | 
ordinario de 30 de agosto último. _ g| ln 

Zaragoza, 28 de septiembre, de in
geniero Jefe, Manuel Esponera.

Instituto
Núm. 4.930 -^0^

inswiuíu Nacional de , 
Enseñanza «Miguel Serv «

Zaragoza
— " ■ 11 lnD. Aurelio Abete Lerga, ha soliera |fls 

corporación déla segunda,ensei |asagrnd 
titulo, del Colegio denominado <d del pas o 
Familia», domiciliado en el numS , j habían 
déla Independencia, de esta ei ’g que P 
presentado a tal efecto los doc ie a c 
vienen las vigentes disposiciones, . , 
tinuación se relacionan: . s copine,

Instancia, tres planos del loca , enseñanne. 
Reglamento del Centro, ¡nFOrme dcl 
relación de Profesores titulados, ArqUitecto 
legado de Sanidad, informe de , 
nicipal; y . . on Ciencias, a

Cédula, título de Licenciado en condii^el 
ción de Físicas y certificado de l D¡reCtoi 
nombre de D. Aurelio Abete Lcig ; d6 
citado Colegio. T1N OF1C1;7 o f

Lo que se publica en el be art(cU|Os 
la provincia, a los efectos de . 
8.° del R. D. de l.° de julio de 1* 

Zaragoza, 28 de septiembte 
rector, Cristóbal Pellegero.

Di'

NÚm. 4.945. |¡C2^
Jefatura de Obras PH

Aviso. _, laS ot^. 
Habiendo terminado la e.^ly ^me deJa28, 

de reparación de explanacio y 22 9 .¡có 
tera de Alcañiz a Caspe, ki-o se adjude flo 
contratista D. José Lorda, a q 8 dgV0|ü 
contrata por orden de esta ,k je gsp.0^ 
viembre de 1932, y a los efecto^ 
ción de la fianza que se con cOI)fo del 2^ 
der de la contrata, se anuncl  , 
la R. O. de 3 de agosto de 19 ^ue los A 
en este BOLETIN OFICIAL, paS ob 
de los Municipios a que ale a |a J 
tan, en el plazo de treinta ^acertMsta 
Obras públicas de la provinG1 coíitr^'gcl^8 
haber o no reclamación con n0 lia s 
dichas obras; entendiéndose l rt¡ficac ^1 
ción alguna si no se reciben Je 

Zaragoza, 28 de septienibu ta|vo. 
geniero Jefe, P. A-, Cecilio M
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Urado mixto de Transportes, 
’ Envías y Electricidad de 

Zaragoza.
^a8es je t l  • • -
^n*ca a t*a“aj° los obreros de tracción me

e las provincias de Zaragoza, Huesca,
Teruel y Soria. .

Al cauce de las Bases.
i ' I ac%]as^ ^Presentes Bases de trabajo serán consi

se . y1,^110 ‘uínimas en todo contrató de trabajo 
^^(lice;1^6 ,entre Patronos y obreros sometidos a la 
'hif, ^V11, de este Jurado Mixto. A falta de con- 
'l"1'siguei,an normas contenidas en las Bases 

li. A >" .
^•etarb^ eslas ^ases» es patrono todo

- .un vehículo automóvil, terrestre, de 
q11.6 tenga uno o varios obreros 

IS a su serv¡cio, incluidos en la Base si-

las

•i. p
v 'lJrt‘s! S "l)r^r? el que, por cuenta de un patro- 
^’e,ites ,] (rv'c*° retribuido en cualquiera de ' 
Anclases:

conductor de autotnóvil.। , "ador de coches de línea o autobuses.
J) S^ocl-es en general.

lr, •) y porteros de garage.
'‘^iXirte 1'.'?. carSa Y descarga al servicio

t o \|l ."I7'slre de tracción mecánica. 
obljo •<*e ^otcles al servicio de los coches, 

íj taiKí^^101168 s¿an. las, propias del automóvil, 
pueden incluidas en el Jurado Mixto

del

|1V ■' iorim^

afV .^a^ar*os uuuimoS que percibirán los 
Ch/q.'^dos por estas Bases, serán:

' ? P'trtic^ V ( Onductor de coche de turismo al ser; 
hy1'11 ve] .U iir : trescientas pesetas, pagaderas por 

" ó s , con supresión absoluta del inter- 
CqO0í)hiUni!lLt,1,r de coche de turismo al servicio de 

o .? c? d-flidrográficasv Azucareras, In- 
u,. ntu a] gandes talleres, que prestan un servicie 
'X^ncueM^. como de particulares: tres- 
qs ^nciq'y^ Pesetas mensuales, pagaderas por 
‘h] ho f ‘"

''.'«l,'1 (lUe (yttereial, conduciendo coche de tu* 
y-:.,'ee ’0s viajantes de la casa, de un 
ShiXt'i,.1 y. P.ara hacer su recorrido: jornal de 
’:i (.ye, y ‘j. barias y gastos pagados cuando esté

'v- Pesetas diarias durante su permanen* 
?las> 'i y i de taxímetro: jornal diario de cin- 

i •) (ley,1' ero Por semanas vencidas y el diez 
^ntlp . a recaudación.

b^ay .11. (*e cani'oneta: jornal diario de diez 
í 4c|o'0riuiu-i< r'’ l)Or sémanas vencidas .

I, l,tte). ' de camión (de tres mil kilogramos 
•I y1’ sen', JOrnal diario de doce pesetas, paga- 

'(nas veiicidas.
Xa. s'.*Ue indistintamente conduzca camión 

'as conveniencias del patrono, co- 
liente a conductor de ca

: j-yy11" de automóviles de línea y otros 
Pudi'.'^ diario de once pesetas cincuenta 
' endo optar el obrero por el de nueve 

pesetas con propinas. El pago será por semanas ven
cidas.

h) Conductor de autobús urbano: jornal diario de 
doce pesetas, pagadero por semanas vencidas. -

i) Conductor de auto-ómnibus de hoteles: retri
bución de doscientas setenta y cinco pesetas men
suales, sin internado, dejando a ambas partes en li
bertad para contratar servicio por doscientas pese
tas mensuales de sueldo, con internado.

j) Conductor de auto-ómnibus al servicio de la 
Central de Ferrocarriles: retribución de doscientas 
setenta y cinco pesetas mensuales, cobradas por me
ses p por semanas vencidas, a la elección del obrero.

k) Conductor al servicio de Correos: retribución 
de doscientas setenta y cinco pesetas mensuales, pa
gaderas por meses vencidos.

1) Cobrador de automóviles de línea y otros auto
buses: jornal diario de seis pesetas, pagadero por se
manas vencidas.

m) Cobrador de autobús urbano: jornal diario de 
ocho pesetas, pagadero por semanas vencidas.

n) Lavacoches: jornal diario de nueve pesetas, 
pagadero por semanas vencidas.

o) Mozo de carga y descarga a servicio del 
transporte terrestre de tracción mecánica: jornal 
diario de diez pesetas, pagadero por semanas ven
cidas. '

]>) Mozos de hotel: jornal de siete pesetas (fiarías 
sin internado, dejando a ambas partes en libertad 
para convenir el jornal de cinco pesetas con inter
nado.

V. Se declara libre la contratación de las condi
ciones de trabajo para los vigilantes de garage, siem
pre que estén dentro de las leyes sociales.

VI. Los obreros eventuales que presten servicio 
en coche de turismo percibirán un jornal de diez pe
setas por jornada legal, estableciéndose la retribu
ción de seis pesetas cuando el trabajo prestado no 
pase de cuatro horas.

Los obreros eventuales que presten servicio en las 
demás clases de trabajo, percibirán los siguientes jor
nales :

Conductor de taxímetro: jornal, seis pesetas y el 
diez por ciento.

Conductor de camioneta: jornal, once pesetas.
Conductor de camión: jornal, trece pesetas.
Conductor de automóvil de línea: jornal, doce pe

setas cincuenta céntimos o diez pesetas con propinas.
Conductor de autobús urbano: jornal, trece pías.
Conductor de automóvil de linca: jornal, doce pe

setas cincuenta céntimos o diez pesetas con propinas.
Conductor de autobús urbano: jornal, trece ptas.
Conductor de auto-ómnibus, al servicio de hoteles, 

Correos y Central de Ferrocarriles: jornal, once pe
setas.

Cobrador de automóvil de linea: jornal, siete pe
setas.

Cobrador de autobús urbano: jornal, nueve ptas. 
Lavacoches: jornal, diez pesetas.

De la jornada.

-VIL La jornada máxima ordinaria para todos 
los obreros sometidos a la jurisdicción de este Jurado 
Mixto será la de ocho horas diarias .El horario será 
fijado libremente por el patrono, con la sola con
dición de conceder un descanso ininterrumpido de 
ocho horas más las paradas necesarias para las co
midas.

VIII. Los conductores de taxímetro no tendrán 
derecho a percibir el importe de horas extraordinarias, 
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sino cuando terminada la jornada ordinaria reciban 
orden directa y expresa del patrono de prestar algún 
servicio. El patrono de taxímetro no responderá del 
exceso de jornada que voluntariamente permanezca 
el obrero en el punto o prestando servicio.

IX. Se considerará como horas excluidas de la 
jornada ordinaria y no trabajadas, sin derecho por 
consiguiente a que sean retribuidas, la que los con
ductores al servicio de correos hayan de permanecer 
esperando en las estaciones por. retraso de los trenes.

X. El obrero que haya de permanecer en carretera 
por causa de averia o accidente, tendrá derecho úni- 
cameñte a percibir como sencillas las horas que per
manezca en tal situación.

Del descanso.

XI. Los obreros sometidos a la jurisdicción de 
este Jurado Mixto disfrutarán el descanso semanal.

XII. Se considerará como fiesta obligatoria para 
toda clases de tracción mecánica el día primero de 
mayo. Se exceptúan los obreros que prestan servicio 
en Correos, autobuses de servicio de viajeros, abas
tecimiento de hospitales y pompas fúnebres.

XIII. Los obreros comprendidos en estas Bases 
tendrán derecho a los siete días de descanso retri
buido que señala el articulo 56 de la ley de Contrato 
de Trabajo. ■

XIV. Los obreros sometidos a la jurisdicción de 
"este Jurado Mixto tendrán derecho a percibir el jor
nal en todos los casos que señala el artículo 80 de la 
ley de Contrato de Trabajo.

' X\'. Los obreros sometidos a la jurisdicción de 
este Jurado Mixto tendrán "derecho, pasados los siete 
días de accidentado, a percibir el jornal que corres
ponda a seis días de trabajo, distribuidos entre los 
siete de la semana.

Obligaciones de los obreros.

XVI. Será obligación del conductor de un ve
hículo de tracción mecánica: la limpieza del interior 
del coche, engrase y limpieza del motor, conservación 
y buen funcionamiento del mismo, reparación de las 
ruedas y efectuar todas aquellas reparaciones que no 
requiera la intervención de un mecánico profesional, 
esto es, que el conductor vendrá obligado a reparar 
todas las averías que no precisen el auxilio del taller. 
También vendrán obligados a realizar la limpieza ex
terior del coche.

En los coches de linea, autobuses y auto-ómnibus, 
esta última obligación la compartirán juntamente 
con los cobradores.

XVH. Será también obligación del conductor de 
un vehículo la custodia del mismo mientras esté pa
rado. así como la de las mercancías que en él se trans
porten, mientras los mozos ejecutan el reparto.

XVII1. Los conductores se obligan al más exac
to cumplimiento de las Ordenanzas municipales, Re
glamentos provinciales y del Estado, que regulan la 
circulación urbana e interurbana y cuantas normas 
a este respecto se dicten, no siendo resix)nsables de 
las multas que se les impongan ¡xir infracción a 
estas disposiciones, siempre que se acredite se deben 
a negligencia del obrero en el cumplimiento de su 
deber. .

XIX. Los obreros vienen obligados a acudir con 
exacta puntualidad al cumplimiento del servicio, y en 
caso de enfermedad e imposibilidad material de acu
dir al trabajo se obligan a avisar a sus patronos con 
doce horas de anticipación o con el mayor tiempo po

sible, acreditando siempre en debida forma la falta.
XX. Los lavacoches vendrán obligados a lavar 

los coches y a realizar los trabajos que por el patro
no se le ordenen afectos al garage.

XXL Los obreros de carga y descarga vendrán 
obligados a realizar el cometido que su nombre in
dica, ayudando al chófer a realizar otros servicios 
que el patrono le encomiende, cuando tengan ocu
pación en la labor que su nombre indica.

XXII. Los cobradores de coches de línea o au
tobuses vendrán obligados a realizar los cobros, carga 
y descarga de equipajes, vigilancia, etc., y ayudar 
al chófer en los trabajos propios (leí conductor en 
reparaciones, puesta en marcha, etc.

X.XIIL El obrero vendrá obligado a la conser
vación y limpieza de las prendas de uso personal que 
le facilite el patrono con arreglo a las estaciones del 
año.

XXI,V. El obrero vendrá obligado a la conser
vación de la herramienta que se le facilite, respon
diendo con su jornal de la pérdida de ésta, siempre 
que se haga cargo de ellas con inventario y bajo 
llave.

De las obligaciones de los patronos.

XX\'. Cuando los obreros tengan que salir fue
ra de la población donde normalmente residan, el 
patrono se obliga a costearles la manutención y el 
hospedaje, o una dieta de diez pesetas.

XXVI. El personal de líneas de autobuses fijas 
se considerará reside habituamente en el lugar don
de pernocta, debiendo percibir por indemnización de 
comida, cuando a ello haya lugar, dos pesetas cin
cuenta céntimos si eligió el jornal de nueve pesetas 
y propinas, no teniendo derecho a gastos de manu
tención alguna si optó por el jornal de once pesetas 
cincuenta céntimos por día.

XXVII. El patrono se obliga a reservar la plaza 
al obrero contratado con carácter permanente en los 
casos de enfermedad, accidente clel trabajo, deten
ción y condena por causa de accidente profesional 
y por tenfer que cumplir el serv|c^o mistar, pu" 
diendo el obrero reintegrarse a su puesto en las mis
mas condiciones que trabajaba cuando desaparezcan 
las causas aludidas. ;I

XXVIII. En caso de enfermedad o accidente de 
trabajo, la reservá de la plaza solamente durará un 
año.

XXIX. Mientras dure la enfermedad, accidente- 
detención, condena o el servicio militar de un obre
ro, salvo lo establecido en la liase anterior, podra e 
patrono contratar otro en su lugar, el cual tendrá e 
carácter de sustituto, y cuando el sustituido se rein
tegre a su puesto el sustituto cesará en su servici* 
sin derecho a indemnización alguna, ni siquiera a P|a 
zo de aviso. j J

XXX. Están obligados los patronos a abonar 
jornal a. los obreros cuando éstos tengan que■ p1^ 
sentarse a las autoridades por causa de acciden 
profesional, excepción hecha en los casos de Pf0.1* 
da negligencia del obrero o reincidencia, aprecia* ■ 
por el Jurado mixto. . .

XXXI. Será obligación del patrono acondicion^ 
la cabida del vehículo contra las inclemencia» ( 
tiempo. i t r a

XXXII. Vienen obligados los patronos a 
los conductores de las herramientas e 
precisos para la reparación del vehículo en a^Uiie‘r. 
averías que no sea precisa la asistencia del t

XXXIII. Será de cuenta del patrono el u111 
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ntey guardapolvo que exijan o puedan exigir las dis
posiciones reglamentarias, o que el propio patrono 
desee constituyan la indumentaria del conductor del 
vehículo, sumistrándosela en cada caso con arreglo a 
|a estación del año, exceptuándose de lo anterior la 
gorra en los conductores de servicio público.

XXXIV. No podrá obligarse al obrero a subir o 
kjar escaleras con pesos superiores a sesenta kilo
gramos, sean cajas, fardos o sacos, exceptuándose los 
muebles y masas indivisibles, en cuyos casos se dota
ra el servicio del personal necesario para realizar el 
trabajo normalmente. No se entenderán por escale
ras los tablones, rampas, o escalerillas que se pongan 
para cargar los carros.

Cuando las escaleras no reúnan las condiciones 
debidas de seguridad y amplitud, no podrá ser obli
gado el obrero a subir ni a bajar mercancía alguna.

XXXV. Los menores de 16 años no podrán de
dicarse a la carga y descarga de mercancías y úni
camente a la recogida y despacho de talones. '

De la duración del contrato. -

Cuando no exista contrato expreso individual o 
colectivo por tiempo fijo, la duración del contrato 
entre el patrono y obrero será indefinida y no ter
minará sino por causas que la ley señala.' No obs- 
’^te. los patronos podrán contratar a sus obreros 
ij'r días, abonándoles el jornal diariamente, durante 

Itranscurso de 15, en los cuales el obrero estará a 
I prueba, y pasado este plazo se considerará contrata- 

en firme.
| XXXVII. Será de la libre apreciación del pa- 
, tono, determinar cuando surge la disminución del 
I «abajo, efectuando los despidos por el más riguro- । •'turno de antigüedad, quedando al obrero despe
I do el derecho de ser el primero en volver a tra- 
I yL8’ trabajo se reanuda.
I XXXVIII. El obrero podrá dar por terminado 

contrato sin causa alguna, siempre que se lo no-
1 al patrono en un plazo igual al en que cobre 

jornal.
XXXIX. El patrono tendrá derecho a dar por 

y'umado el contrato cuando exista justa causa para 
"Nido del obrero.

causas justas de despido a favor del patro- 
:-a] - que establece el artículo 21 del Código de 
'iú'1'0’ y en .orden,'a la causa segunda de dicho ar- 

0 se considerará que el patrono ha perdido, la 
anza debida en las gestiones o en las clases de 

tisos^' a ^ue se el obrero, en los siguientes
B) ^'^t'tasuez del obrero.

, impI*miento reiterado de las órdenes da-
C) y .Patrono o sus representantes.

tic d i'c*clente o siniestro de los que resulte culpa- 
V1 obrero.

Atracción de efectos pertenecientes al pa-
1 V,cualcinier otra persona.
^■icirha ta de atención debida er, el desempeño del

iNn Ctos de coacción ejercida sobre los compa- 
I' ítra q-ue desobedezcan las órdenes del patrono 
I C Natación.
P'asreb / fle respeto y consideración al público 
i H) Vlt;IOnes inherentes al trabajo.

trato al material o vestuario personal 
| X. -pr°n<> le proporcione.
rí^éntr^08 10S contratos escritos que se otor- 
I x''' Par patrono y. obreros afectos a este Jurado 

p a su eficacia y validez, deberán estar vi

sados por el Jurado, donde se presentarán tres ejem
plares, retirándose dos de ellos sellados, que servi
rán de justificación para las partes.

XLI. Los obreros que al entrar en vigor estas 
bases tuvieran asignados jornales superiores a los 
lijados como mínimos, seguirán percibiendo el mis
mo jornal, teniendo este privilegio exclusivamente 
carácter personal.

BASES ADICIONALES
1 .a Cuando un obrero chófer o ayudante sea con

tratado para salir fuera de donde tenga su domicilio, 
los gastos del viaje serán por cuenta del patrono- si 
una vez transcurrido el plazo de prueba que aquí’ se 
consigna, este obrero fuera despedido, el patrono" 
abonará al obrero los gastos de viaje de regreso 
hasta el punto donde salió.

2 .a En las ciudades de Zaragoza, Huesca, Teruel. 
Soria y Calatayud, regirán íntegros los jornales que 
figuran en las presentes Bases de trabajo.

Los mismos jornales regirán para todos los de
mas obreros de las provincias; pero los patronos 
tendrán la facultad de realizar contratos de trabaio 
con sus obreros, en los que figuren jornales infe
riores. los que deberán someterse a la aprobación del 
Turado, remitiendo tres ejemplares. La rebaja má- 
vima que podrá hacerse en los jornales de esos con
tratos cuya validez se someta al Turado será el 30 
por 100, quedando facultado el Jurado para dismi
nuir tal porcentaje si por las circunstancias y lugar 
de trabajo así lo considera, oportuno.

Para casos excepcionales de pequeños recorridos 
de línea interurbana, los patronos podrán contratar 
con sus obreros en la misma forma anterior, con 
una rebaja máxima del 35 ¡xir 100.

3 .a -La vigencia de las presentes Bases . de tra
bajo será de dos años. .

Zaragoza. 21 de septiembre; de 1933.—El Pre
sidente, Pedro Ros. - El Secretario, Fáustó Tur- 
dana. ‘

Las precedentes Bases de trabajo han sido apro
badas definitivamente en la sesión de pleno celebra
da por el Jurado mixto de transportes, tracción me
cánica, el día veintiuno de septiembre en curso, y 
todos Jos afectados por ellas pueden recurrir contra 
las mismas, en el plazo de diez días, mediante escri
to presentado ante este Jurado mixto, dirigido ab 
Excmo. Sr. Ministro de Trabajo y Previsión, se- 
g-ún dispone el artículo 29 de la ley de Jurados mix
tos de 27 de noviembre de 1931.

, Zaragoza, 22 de septiembre de 1933.—El Secreta
rio. Fausto Jordana. — V.° B.° — El Presidente 
Pedro Ros. .

SECCION SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los niazos v a los efectos reglamenta nos se 
naUan expuestos a1 público, en la Secretaría de cada 
^vuntamiento de los que a continuación se men
cionan. los siguientes documentos: pudiendo pre
sentar los vecinos contra aquéllos las redamacione» 
me estimen convenientes.
i ¡st»9 de VonslM natos de las Comisiones de evaluación 

4.936.— Grisén
Expedientes de transferencias de crédito.

5.018.— Pina de Ebro
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Padrón de edificios y solares.
5.020.— Salillas de Jalón
4.929.— Sástago 

Matrícula industrial.
5 .016 — Paniza . 
5 .020.- Salillas de Paniza
4.929 — Sástago 
4.931 — Ardisa
4.939. — Terrer

Padrón de vehículos con motor mecánico.
5.015. — Urrea de Jalón 
5.016. — Paniza • 
5.018. — Pina de boro , 
5.021. — Rueda de Jalón 
4.929. — Sástago 
4.931—Ardisa 
4#937.— Cervera de la Cañada
4.938. — Escatrón
4.939. — Terrer
4.940 — Alagón 

Reparto de rústica y pecuaria.
4.929. — Sástago 

Rectificación de' padrón municipal de hatu ■ 

4.926. - Longás
Calatayr.d N° 4965..

En cumplimiento de lo acordado por el Ayunta
miento de mi presidencia, se anuncia oposición para 
proveer en propiedad una plaza de Administrador 
llel Mercado de Abastos, dotada con el habei anual 

tomar parte en dictá 
deberán creditar: ser español, haber cumplid - 
años de edad y no exceder de 35 el día de la publi- 

ón de la convocatoria en el B. O de la provmoa 
carecer de antecedentes penales, y tener la aptitud 
físka necesaria para el desempeío del cargo y obser- 

' ‘"Estas' rendiciones se acreditarán con los siguien- 

del acta de inscripción en el Re- 
ínstro civil, del nacimiento del opositor.
" b) Idem del Registro de Penados y Rebeldes, 
expresiva de carecer de antecedentes, penales.

c) Idem facultativa, expedida por los Mediros de 
la Beneficencia municipal de Calatayud, 9ue < 
no tener defecto físico que le inhabilite para el les 
(.mpeño del cargo, m padecer enfermedad conta

'^(í) Idem de buena conducta, expedida por el Al
calde donde resida el opositor. .

T os que pretendan actuar en la oposición lo soli
citarán del señor Alcalde-Presidente, por medio de 
instancia, a la que acompañarán los documentos cnu- 
merados en el m-artado antenor todos ellos rante 
erados con arreglo a la vigente ley del nnbre. cl 
recibo de haber abonado, como derechos de examen. 
20 pesetas en la Depositaría municipal y edantos tí
tulos V documentos justificativos de méritos estimen
convenientes. . 1 i '

Las instancias'de los aspirantes deberán presen
tarse. en días y horas hábiles de oficina, durante ■ 
plazo de treinta días naturales a partir desde d 
siguiente al de la publicación del presente anuncio 
en el B. O. de la provincia. .

Examinadas las solicitudes recibidas, se publica
rá en el tablón de edictos de la Casa Consistorial 
relación de las admitidas a 1a oposicmn. de las ex-

• • 1 • vL
f cluídas por no reunir las con^cl°^ 

las que tengan defectos en la doct ibsanarlab- 
a éstas un plazo de seis días Pa1,1 • cicios, d’

La oposición constará de tres ej 
practicarán én la siguiente forma: y ai"

Primer ejercicio: Escritura al^ .

4 ai^c
determinará por sorteo, que 
bunal de exámenes en tiempo o]

La oposición tendrá lugar

. ^en 
N ha 
y exte 
cl?sific 
tipien 

Pen
pu

sis gramatical. .. . ¿os Aejercicio: Resolución de . . .. aed .
que tengan relación con ei -qcrito, c“ M

Tercer ejercicio: iContestar po - a la pin' 
zo de tres horas, a tres temas sa^‘ jactado P 
entre los que integran el I rogran - 
Tribunal. . iian ele aLV[

El orden en que los alltc
- oportuno- 

M ■ cl d,ai "i
anuncie el Tribunal, siempre y cua dja eg , 
currido, al menos, tres meses encen el 
publique el cuestionario que ha ^ien^- 
ejercicio y el señalado para (hdm^ (

Las demás normas y antecc - log m 
expediente al efecto instruido.^ nninicipah g 
pueden examinar en 1a Secie >-¿,^1. 
de oficina, durante el plazo d -, / 

Calatayud. 22 de septiembre de 
de, Luis Zarazaga. ,

Programa corrcspondieni. al, ggtado-T

Tema 1." Conceptos de
dél Estado.-Medios de que dispon i
De la soberanía R^adb: su

Tema 2." Poderes del LsU itiv0 y J ¿ 
de los Poderes legislativos, U Relac,c 
de sus funciones y organizac • • 
los mismos. .tOnriona1: sU,hóSTema 3.° Derecho constitucm agreCh(
Idea de la Constitución espanO . 
conoce a los españoles. je z h

Tema 4.° Nocion de la^ * - -piico.-^ 
Policía de imprenta A / ^stituciona1^^^ 
pensión de las garantías - cbo a* cOui y 

Tema 5." Concepto delude. ^traC,^ 
sus fuentes.—Idea de ,a . adn"»11^ ,f 
der público. De las potestades
diferentes formas. Administral Je c ¡' 

Tema 6." Nocion de laXt,ibllcioneS
Diversos ^l^-^ter1os
Formas que revisten la. _ .Resp°n"‘ 
Recurso contra las mismas.____________(le 
terial.____________ .__ ., (ie] L 

Tema 7.- Organizacio 
bernación.—Centros en____CucrpoS 1 tl 
de cada uno de ellos. -_________ .ociy^’ed’1 
mismo._________. rPi;1tivas ^J^de 

Tema 8.° Nociones h  MimitaCion ( C<P rZ 
bernativo.—Incoación y l RectifS 
Recursos administrativos.^^ y conio^ e(/ 
administrativo: cuando 1___ . j / 7 d 

Tema 9." Derecho mun^í ley de 
cipio. — Características de_________ Je ' .ni" 
de 1877.__________( municipa1 , 

Tema 10. Estatuto, un__ Ai 
1924._— Sus caractenst'c___el 
pal y su desenvolviinieni____ j ni lc 

Tema H. Decreto de___ de 
de la vigencia de d^P,’acrCCho 
Exposción sucmta de____nicipak ' 

Tema 12. Términos____ Je 
i resolución de los ex] 1_ .
ración v fusión de Mñnic’I

esomciuu — • 0 , mei
el sistema me a p :o

■ia.

nt.

Peni 

rr,°s, < 
In1 Cln 

‘em 
lProV( 

VrdeiK
Pem 
su Cl 
‘em 

i'^iies 
• 
ciór

■'tol.

Peni. 
i'One

^11); 
de

y'On % 

.sn 
ni
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i, lenia 13 n i
')s habitantes ' i6, a, Población. — Clasificación de 
' extensión d,/ i ^rniino municipal. — Concepto 
, s*;ficación GU a una de las categorías de dicha 
ai!heííto. ' '"s ex,ranjeros con relación al Ayun- 

^nia 14 p .
Pueden v ,i T 1011 municipal.—Concepto.—Quiér- 

['e^°- - (j^ ,en ser inscritos en él. — Procedi- 
y rerf-n11118.1}108 que intervienen en su con- 

L?to 7 del p?0011- — Disposiciones del Regla
' aC’tQ correspondientes a esta ma- 

.^a 15. M, .
p'-'^^ión de l* §3>hierno de los Municipios.—Or- 

'r' Regios vls ayuntamientos. — Distritos, ja- 
b 16 sccciones.
-?)acidadés v\,0S Concejales. — Su número. — 
klna 17/ ■[ excusas.

brcln'^hamientu’ ''’^'ones de los Ayuntamientos.— 
Vn^nzas nnmL^ , sfrutes de bienes comunales.

b'snnia InfrI)a - Policía urbana y rural. 
I i /'Pantia._  ,lcci'on cjie ordenanzas. —-Multas 

Para su exacción.
k e Alcalde municipales. — Atribu

"" 1 ^Icih.'^yhuiento lv en^ntes de Alcalde y Conceja- 
u I "L 1 (e ellos 11 a a elección, sustitución y dés- 

■ | a 20- N¿ -■ ‘
-I 'Giiar . S S?l>re la contratación muni-< I de éóniV-T -el Estatuto 7 Reglamento 

a 21 • Fuño atac,?n de servicios.
f7|iei 'ilv (.s Ordinar: ‘■'onamiento del Ayuntamiento.— 

I’ a^s- - nV extraordinarias. — Votaciones 
í'''1 de 22‘ ^oci^ip8 qu,e dében contener las actas.

'Vi 1 'XiTeXpe<liQnte< iS S° )re la tramitación y resolu- lC/ b Sx san2mi± lanche y extensión de las 
' Í^Xnr amento Cl 1110 3 meióra, según el Estatu- 

í’ienL ^''‘ción for rresP°ndiente.—Idea de la ley 
li:'1- ' de exnri /'°8a 7 modo de tramitar los ex

Dación por causa de utilidad pú- 
de ' ¡v Secretarios de Ayuntamiento e 

nnXy derechX 0,5 munic¡pales. — Deberes, 
i? y .J "ubran , )s de cada uno de ellos. — Có- " 
yiXX"11168, ‘!'aran- — Licencias, jubilacio-

J^s. - D I•.statl1l-I de <

; , « municipales en general. -
,s /eso. __ x Jos- — Formas establecidas 
ah'r cÑ?es y ?cens°s- — Cargos con unes y 
■ u 'dud y e.. ' V^hos de estos funcionarios, 
tii^ttrso con?.'01^8 <lue Pueden imponér- 

y su anb- 1<a. . mismas. El silencio ad- 
Haí'' Brey(! ¡/i ac,(?n> según el Estatuto.

^isnosiX1' e procedimiento en materia । Cursos coiifOneiS ^enerales aplicables a los 
X ú-/,. '^Pensión"2? as resoluciones municipa- 
£ X. i? Proceda (C . s acVerdos municipales. 
S'-l ’ad pa ' • modo de solicitarla y quiénes X-T. GÍb^rd^ 1
r Vl|rl<. "^usabii;'! ltlC0 de los distritos mu-VAutorS Alcalde -v T6nien,cs 
Í5ci6i> lo 2 que la txi8e-

’ foriiiacj-11 e8uPuestos municipales: Su 
.del p t ’ duración y aprobación. — 

iS^deratió^t0 X Reglamento correspon- 
j esPeciaJ sobre el artículo 306 

j ^tirsos esnen-1^^0^ municipales en genc- 
|X '^1 pat . iales de las entidades locales 

JXatuto V o’110 nmnicipal. - Disposi- 
^hp/XocionpV ’/glamento correspondiente.

r^es cediX 'e contribuciones e im- 
08 integramente a los Ayun-

e -

te1

>of

aL?

ak

6:
ef,

1U‘

13

A

n1
:1a

xl'í

%

4

»ii' ‘

tamicntos, según el Estatuto y demás leyes vigentes. 
De las concesiones del 20 por 100 de las cuotas del 
Tesoro de la contribución territorial, riqueza urbana, 

)- de la contribución industrial y de comercio.—Des
doblamiento de la contribución urbana en arbitrios 
sobre el valor de los solares, estén o no edificados.

l ema 30. Nociones del arbitrio sobre el produc
to neto de las compañías anónimas y comanditarias 
por acciones, no gravadas en la contribución indus
trial y de comercio. — Idea de los demás arbitrios 
municipales, según el Estatuto.

lema 31. Nociones sobre las personas obligadas 
a contribuir en la paite real del repartimiento. — 
Exenciones. — Bases de imposición .— Reglas para 
determinar la utilidad. — Rectificaciones.

lema 32. Breve idea de las disposiciones que 
regulan la estimación de las rentas de posesión, ren
dimiento de explotación y demás utilidades en orden 
al repartimiento general.

Tema 33. Formación del repartimiento general. 
Documentos. Plazos de exposición. — Reclamacio
nes. — Nociones sobre las facultades que competen 
a la Junta, posteriores al repartimiento general. — 
Fondos fallidos. — Cobranza de las cuotas que han 
de realizarse por la Administración de la Hacienda 
pública. — Obligaciones subsidiarias. — Sanciones. 
Limitaciones para establecer el repartimiento a base 
de población. — De la jirestación personal.

I ema 34. Procedimiento especial xle reparti
miento para los municipios cuyo mayor núcleo de 
población exceda de 4.01)0 habitantes.’

Tema 35. Nociones de la contabilidad municipal. 
De los libros, inventarios y balances de la misma. - 
Libros obligatorios y libros voluntarios. — Disposi
ciones en esta materia del Estatuto y Reglamento de 
Hacienda.

lema 36. Nociones de las cuentas municipales.— 
Redacción y aprobación de las mismas. — Respon
sabilidad. — Censura. — Recursos. — Disposicio
nes en esta materia del Estatuto y Reglamento de 

' Hacienda municipal.
Tema 37. Liquidaciones de créditos y débitos 

entre el Estado y las Corporaciones locales y entre 
Jas Diputadonek provinciales y los Ayuntamientos. 
Precedentes. —- Normas que regulan la materia.

Tema 38. Nociones acerca del régimen munn. . 
en las provincias vascongadas y Navarra. — Dispo
siciones aplicables.

Tema 39. Organización provincial. — Territorio 
de las provincias. — Su división. — Organos de la 
administración provincial. — Gobernadores civiles. 
Diputaciones provinciales. — /Atribuciones y debe
res de los Gobernadores. — Del régimen de las is
las Canarias. — Idea general.

Tema 40. Diputaciones provinciales. — Condi
ciones que se requieren. — Formas de elección. — 
Reclamaciones y recursos. — Constitución de las 
Diputaciones provinciales.

Tema 41. Atribuciones de las Diputaciones y 
obligaciones minimas. — Suspensión de acuerdos.- 
JTinciones de sus Presidentes. — Responsabilidades 
de las Autoridades y organismos provinciales, y mo
do de exigirlas.

Tema 42. Presupuestos provinciales. — Idea ge
neral de, los mismos. — Confección, tramitación v 
aprobación de los presupuestos provinciales. — Re
clamaciones contra los mismos, su tramitación y re
solución.

lema 43. Breve idea de los recursos y rentas 
de las provincias. — Exacciones provinciales. —De
rechos y tasas. — Crédito provincial. — Recursos
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especiales de las Diputaciones. — Sus formas de 
realización. —• Reclamaciones. , ,

Tema 44. De los medios económicos de las Dipu
taciones. — Nociones relativas a la recaudación, dis
tribución, defraudación y prescripción. — Ingresos 
provinciales. — Penalidad. .

Tema 45. Exposición de las funciones, deberes y 
atribuciones de los Secretarios de las Diputaciones 
y Cabildos. — Idea de los Interventores de fondos. 
Depositarios y personal facultativo. , ,

lema 46. Idea general de los funcionarios admi
nistrativos de las Diputaciones provinciales y Cabil
dos _ Formas establecidas para su ingreso. — As- ■ 
censos — Cargos comunes y especiales. — Dere
chos y deberes.'— Responsabilidades y sanciones. -
Recursos.

Tema 47. Presupuestos provinciales. — Ordina- 
Idea de los mismos. —

resolución.

rios y extraordinarios. — .
Su formación, tramitación y reclamaciones contra 
ellos. - Su tramitación y resolución

Tema 48. Contabilidad provincial. — Idea. de 
los libros que comprende esta contabilidad y iorma
(le llevarlos. ' . . . .

Tema 49. Exposición del sistema métrico deci
mal. — Medidas de longitud, de superficie, de vo
lumen. de capacidad y de peso. — Ejercicios y pio- 
blemas sobre el sistema métrico. ,

Tema 50. -Regla de tres, de ínteres y descuento. 
Vencimiento común de pagos. Repartimientos pro
porcionales. - Problemas. ,

Tema 51. Del Mercado de Calatayud. — bu ob
jeto y régimen. — Policía del Mercado. - Dispo
siciones generales.

Tema 52. Disposiciones especiales. — 1ac io s  
puestos de venta de carnes. — De la venta de pes
cados, volatería y caza. — De la venta de hortalizas, 
frutas y verduras al por mayor. .,

Tema 53. De los puestos de venta y su cesión 
por el Ayuntamiento. — Del traspaso de los pues
tos — Peso y repeso.

Tema 54. Del personal del Mercado. — Inspecto
res Veterinarios. - Del Administrador: sus obli
gaciones. - Del pesaílor. - Otros empleados

Tema 55 Régimen tributario del Mercado.—Idea 
general de la Ordenanza vigente. — Penalidad.

Tema 56. Puestos en la vía publica. — I recep
tos que regulan su concesión. — Venta ambulante. 
Normas para su autorización. .

Tema 57. Legislación de abastos. — ObligaciM- 
nes de los Ayuntamientos en esta materia. —Dis
posiciones generales respecto a establecimientos para 
la venta de alimentos. .

Tema 58. Disposiciones especiales respecto a ia
•venta de pan y leche. — Policía sanitaria. — Inspec
ción de substancias alimenticias.

Tema 59. Contabilidad y teneduría de libros. — 
Partida doble. - De los libros de comercio — Ra
yado de los más importantes. — Apertura de libros.

, Tema 60. Cuentas de capital y de perdidas y ga
nancias: su funcionamiento y divisionarias.

Tema 61. Cuentas de mercaderías, caja, fondos 
público^, efectos a cobrar, efectos a pagai, cuentas 
corrientes, etc. — Leyes que rigen el cargo y abono 
de cada una de ellas.

Tema 62. Cuentas intermedias: su finalidad y 
duración. — Inventario: su formación e importan- 
cja Balances de comprobación y saldo — Como

" Calatayud, 22 de septiembre de 1933. — El Alcal
de, Luis' Zarazaga.
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SECCION SEPTI^V
ADMINISTRACION DE JUSTlcl

— Mi-
AUDIENCIA TERRITORIAL DE - ^de|i
D. Ramón Morales López, Secretario de

Audiencia Territorial de Zarag<^‘ - ( 0 
Certifico: Que en los autos de 1 de 

mención, se pronunció por la Sala ' ( 
Audiencia la siguiente Mariano

“Sentencia. — Señores: D. - C) p. 
D. Mariano Miguel, D. Manuel U. - " ,
Barrosta y D. Manuel izquierdo; ■ ieVc ('e J

En la ciudad de Zaragoza, a \c ^.,,1
de mil novecientos treinta Y de 

En los autos de juicio declarativo 
tía, tramitados en el Juzgado - <- II jeniai 
de Borja, entre partes, de la una, c J v
D. Nicolás Morte Candado, ,na>o ante esAJ 
lero, vecino de Ambel, Abad )" 1 
dieñeia por el Procurador D. bixi o|1 , f 
por el Letrado D. Pablo I me' a, . rteta# 
dqmandada, doña Pilar Lam >ea veCina de ' ufV 
edad, viuda, sin profesión especiael pv p 
representada ante esta Audicnc a petrad0 ¡| ciij 
D. Antonio Enciso y dirigida P" ;Ción de ii'il 
nando Martínez Ercilla, en re< ‘ ; seseiíta ¿ Je 
trocientas treinta y cuatro p ~ esta 
céntimos, cuyos autos itorio, 
civil de la Audiencia! del l< denian. a 
apelación interpuesta P<>r la Paj 
tía la sentencia dictada poi d Jt do <ie di
funciones de primera instancia ,l'sente'1C1‘* ptre- , 

Aceptando los Restdtandos deJa^ V^J
Resultando: Que dictada se e]1 í1*'^do,p 

enero último por el Juez inu de k. 
primera instancia de Por .cclal":'/ 
solviendo de la demanda ] - . teta? en 1 q 
Morte a doña Pilar Lambea_'cuatr0 pc^ Je 
de mil cuatrocientas treinta . a con1 jeal v 
y cinco céntimos, sin hacei 1 recU'-' 5)J L 
tas, la parte demandante m 1 etc ,¡1^) 
ción que le fue admitido en a p forA. 
vio ennplazamiento de las pa , tiei^P0 ítaf 
autos 1 este Tribunal, don de en 
previa designación en turn ¡einanda’R geiú pp 
rado pobre en sentido legal el d^ en
nó el Procurador D Sm < nado tan repí^c 
del apelante, habiéndose p nOnibre Y ¡tf1 
curador D. Antonio Em '• tranlitado a¡¡i ve j^l* 
ción de la parte apelada, } yjsta el.,teI]C¡!l ¡jii1''! 
forma legal se señalo pa'a A con 
del actual, cuyo acto se c anil’aS 1 apo? 
Procuradores y Letrados de doS 
mandóse por los respectivos ■ ]a gente J.fll 
revocación y confitmacián « itaCión pf I 

Resultando: Que en la t obscríado 
en ambas instancias se ‘ p Ah 
ciones legales; . Magistra("

Visto, siendo Ponente c ■ ■ rte
Alegre y Ledesma; _ntados P0' he^v^'i:1 

Considerando: Que aC 1 Ma co^0 ¡1 n» p'"i 
dada al contestar la den ‘ de 
el que el día primero d ^edja de i ^le )f ... 
treinta, y dos, a las cinco ) ocho rdid- 
Lucía Morte Tarrodeltod fu= » » .¡d" 
dirigirse a casa de un ।' casionan<10Lglo 1Z 
perra de raza, loba .^ernad61 
ciso punzante en la cara

tioi 
qu.

Po 
. tua

Sin

'He 
«al 
yo

ye 
'k
*e
’ü
11

1
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brc la Pe"a era propiedad de la demandada en el 
naba11^ JU1^° (l°ña Pilar Lambea Arteta y acompa- 

l*n carr<> cargado de mies y conducido por un 
Carr ' i i •a ^eman(lada, que era la propietaria del 
la n?a la)len'^° .quedado justificado igualmente por 
facion^11 Fon^esión de la demandada y por las decla- 
'■IdíV^ -e.cinco testigos que la perra que mordió 
toanrliV^'^0 a la niña Lucía. Morte la tenía la de- 
carros< d *>ara Custoclia <le su domicilio y la de los 
'le I)erf*l'e tlan.sl)0.rtaban la. cosecha de sus fincas, es 

. Metilo iCia ah'icación el precepto contenido en el ar- 
^cuesii11' . f^ecientos cinco del Código civil, siendo 

■ ^rrido"]''11 C *a resPonsabili<lad civil en' que ha in- 
' mór P' l0)i de'irandadíi como dueña de la perra 
1 (*e Peri’/ ''* a ’a ni!'la v Ia Pro(luj° lesiones causantes 
■ n,, consnaOS, PUCS el ^h^Hido del referido articulo 

bidente?",1' °tra interpretación que la que clara y 
L ^'r qiiSe deriva de sus términos literales, al 
[ *llsperit leedor de un animal es responsable de 

trav¡e JX"U(,S (lUe causare, aunque se le escape o ex
responsabilidad en el

1 ^Pa de|1U< C ilai~10 Proviniera de fuerza, mayor o de 
^ente se ° ^nldere sufrido, por lo que clara-

| f)s anim-j' - UCC en i°s perjuicios inferidos por
1 resarcir V-l|Ue Se Poseen Ia obligación de reparar 
^"•iiiio o V1]' SU causa' originaria del hecho sólo del 

Posee ' 1 US° (le* animal dañador, por lo que el 
- 11 Para coi ° rSa Un aninial por razón de necesidad 

'KJr el nien 'i 0 recreo, se somete desde luego 
tllales c o h q ^l1? cie su posesión a todas las even- 

t 'i"*-' PudienCUenfÍas y a todos los daños ulteriores 
' ad consio'H¡f.^yl,revFn’r: aceptando la •esponsabili- . 

"‘ente nl:.e,’ admitiendo el Código civil sola- 
^'idad para el efecto de cesar la respon- 

■ y la cii]",-1 í dueño la prueba de la fuerza ma- 
' caso <|Ue la . Quien sufre el daño; pero como en 
u'’ ni tan ;1-Uot.lva el presente juicio ni se han proba- 
jr ni c.Si"*U1cra han sido alegados, la fuerza ma- 
h Alarse da < C 'a n*”a (lue sufrió el daño, no pue- 
L *a re^n.,'^/dndida excepción, y es visto que exis- 
n'^dibk! ]^a '’^dad civil y, como consecuencia, la 
to113-1- los11' '^d'U por parte de la demandada de 

v Perjuicios causados al demandante como 
'lM: J reI)resentante legal de su hijo menor de 

9ue la constante jurisprudencia del 
]a ' ''Prenio presupone como base fundamen- 

i¡t * de snen . daños y perjuicios la prueba 
l;i llladan!(.' x,stencia, teniendo que probar no sólo 
hi-acción ej'.?’. Slno su realidad para la eficacia de 
'b'lr só]() e '1 “‘.tada, pues la¡ obligación de indem- 
t¡,j bUes, inV cuando resulta, justificada, sien- 
¡tji1 Luí (¡e .’"Cus? Que en el juicio sobre indemniza- 
Vanientosa7e^itarse los perjuicios alegados como 
^i 8 ininó^r. C la demanda y que éstos son proce- 

r^'1 a Hta y necesariamente del acto que dió 
ihi '^siflé']-UC Os■

deí1;1'11,10: Que reclamándose en la demanda 
.nta v'Sente PLito la suma de mil cuatrocien- 

¡i Ldenu CUatr° pesetas sesenta y cinco céntimos 
L-i] °r pop de perjuicios, cuya cantidad fija 

',esetas "s siguientes conceptos: Primero. Mil 
'•Hik ^ér]Lp0í la' Hñnuta de honorarios devengados 
’k kencion .? t 0P Gilberto Pallarás por las diversas 
í'bs blindoS ¿pirúrgicas y visitas a la niña lesiona- 

Por ]a ", Gatorce pesetas sesenta y cinco cénti
’i' de acturai presentada por el Farmacéutico, 

ecUrsan,1la botella de agua oxigenada, un tubo 
antite./ nn carrete esparadrapo y un tubo de 

Por ei 'U1|co. Tercero. Doscientas cuarenta pe- 
Jotnal devengado durante quince días de 

dos hijas del actor, durante día y noche, a razón de 
ocho pesetas diarias. Cuarto, Treinta pesetas, por 
tres viajes a Borja- por medicinas, a razón de diez 
pesetas cada viaje; y Quinto. Cincuenta pesetas por 
alimentación especial para la enferma durante quince 
días; y habiendo negado la'parte demandada vera
cidad a tales perjuicios, necesariamente hay que ana
lizar la prueba practicada, para con su detenido exa
men obtener las consecuencias de si son o no proce
dentes, tanto respecto a su naturaleza como a su 
cuantía, y para su mejor resolución procede hacerlo 
por separado:

Considerando: Que respecto a la factura presenta
da por el Médico don Gilberto Pallares y acompa
ñada a la dem: nda por el actor como fundamento 
para reclamar la suma de mil cien pesetas por los 
honorarios devengados por la asistencia facult tiva a 
la niña lesionada por efecto de la mordedura de la 
perra, examinada toda la prueba practicada en el 
presente juicio referente a este extremó, hay que 
tener en cuenta que son hechos jirobados, por el 
residido que ofrece, que la lesión objeto de la asis
tencia facultativa fué una herida inciso punzante, de 
unos tres centimetros de profundidad por uno de ex
tensión, en la cara interna del muslo izquierdo, que 
curó a los quince días de asistencia facultativa y que 
no le dejó defecto ni deformidad, sin que de la prue
ba resulte justificado que fuese preciso ni me .-e 
practicase ninguna clase de intervenciones quirúrgi
cas fuera de las normales, corrient.'s y necesarias en 
toda curación de heridas procedentes de moideduri s 
de perro en las que no sobreviene ninguna compli
cación ni infección, pues así se justifica con las lectu
ras de los partes facultativos de estado y sanidad 
que el mismo médico encargado de la curación dió al 
Juzgado municipal, y que de haber ocurrido lo con
trario, necesariamente, por ineludible obligación de 
dicho Médico, lo hubiera hecho constar, como lo de
muestra el hecho de que el segundo parte de es
tado hizo constar que aplicó una inyección de suero 
antitetánico y que la lesión seguía su curso normal de 
curación después de haber practicado un minucioso 
examen en la herida, pero nada en absoluto dijo de 
haber tenido necesidad de practicar ninguna interven
ción, y en el tercero y último parle de estado y sani
dad sé hizo constar, con fecha quince de julio, que la 
niña Lucía Morte continuó desde su última declara
ción, que fué la dada con fecha siete del mismo mes, 
sin complicación alguna el curso de su curación, ha
llándose completamente curada en diohol díja, <sin 
ninguna lesión orgánica ni física cu el miembro afec
to, siendo innecesaria la asistencia facultativa, y no 
existiendo ninguna prueba que justifique que se ha
yan practicado las tres intervenciones quirúrgicas m 
más de cuarenta visitas que el Médico pretende co
brar según la factura presentada; pues la declara
ción del mismo Médico no puede aceptarse como 
prueba para justificar y pretender cobrar su factura, 
que con su sola lectura, y teniendo presente la cla
se de lesión y días de curación, se aprecia su exorbi
tante suma y acertada impugnación, pues aunque es 
cierto que los Médicos pueden graduar libremente 
la recompensa de sus servicios, no es menos cieito 
que esta libertad está acondicionada a no permitir 
cobrar servicios no prestados ni asistencias extraoi- 
dinarias e innecesarias en perjuicio de tercero, y el 
pretender cobrar más de cuarenta visitas en menos 
de quince días, pues estos no llegaron a ser completos 
no puede tener justificación, como no la tuyo en el 
caso actual, y respecto al importe de cada visita, se
gún el informe de peritos, al ser las visitas durante
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el día no debe exceder su valor de cinco pesetas, y 
en vista de todo lo expuesto procede dejar reducida 
la aludida factura al importe de quince visitas, que 
a razón de cinco pesetas una, suman la cantidad de 
setenta y cinco pesetas, que es lo que por este con
cepto debe abonar la demandada.:

Considerando: Que respecto a la reclamación de 
catorce pesetas sesenta y cinco céntimos, importe de 
los medicamentos empleados en la curación de l i 
lesión, tanto por su escasa importancia como por no 
haber formulado la parte demandada oposición con
creta a su veracidad, pues reconoce que se debieron 
emplear algunas medicinas y solamente hace objecio
nes a la fecha en que aparece despachado el suero an
titetánico, por figurar con fecha quince de julio, en 
cuyo dial ya estaba curada la niña; pero siendo un 
hecho cierto que en toda clase de heridas en las que 
existan sospechas que pueda sobrevenir una infección 
tetánica debe aplicarse el suero antitetánico, por lo 
que* referida partida debe comprenderse en lo que es
tá obligada la parte demandada a abonar: ,

Considerando: Que respecto a ¡as otras cantidades 
reclamadas, que son las referentes a dos jornales 
diarios de dos hijas del actor, durante quince días, 
para atender día y noche al cuidado de la nina lesiona
da, el importe de treinta pesetas por tres viajes a 
Borja por medicinas, y cincuenta pesetas por alimen
tación especial de la niña, ninguna prueba para acre
ditar su justificación se ha practicado por el actor 
como era su obligación, pues sólo se ha limitado a 
justificar con la prueba de testigos que el jornal de 
un bracero, hombre o mujer, en la fecha que ocu-. 
rrió el accidente, era el de ocho pesetas diarias, pero 
nada ha probado ni pretendido probar que sus hijos 
ganasen dicho jornal, ni que día y noche estuvieran 
al cuidado de la niña, como tampoco se ha practi
cado prueba alguna para justificar la cantidad re
clamada para alimentación especial; pero teniendo en 
cuenta que dada la edad de la niña lesionada, que era 
la de ocho años, y las circunstancias del actor que 
legalmente está acreditado en los autos su pobreza, 
y unido a (pie indudablemente sufrió pcruicios que de
ben ser indemnizados y que separadamente de la 
asistencia médicai y farmacéutica se pueden apreciar 
en conjunto en ciento cincuenta pesetas, por lo que 
en unión de las setenta y cinco pesetas de la asisten
cia médica y catorce pesetas sesenta y cinco céntimos 
de los medicamentos, hacen un total de doscientas 
treinta y nueve pesetas con sesenta y cinco céntimos, 
que es la cantidad a que, como indemnización de ¡jer- 
juicios, debe ser condenada a pagar la parte deman
dada :

Considerando: Que siendo la sentencia de esta se
gunda instancia revocatoria de la dictada en primera 
instancia y no apreciándose en ninguna de las partes 
temeridad ni mala fe, procede no hacer expresa con
dena de costas en ninguna de las dos instancias;

Vistos los preceptos legales citados, los pertinen
tes al caso y de aplicación general,

Fallamos: Que revocando la sentencia apelada, de
bemos condenar y condenamos a la demandada doña 
Pilar Lambea Arteta a que, en concepto de indemni
zación de perjuicios, abone al demandante don Ni
colás ‘Morte Candado la cantidad de doscientas treinta 
y nueve pesetas y cinco céntimos, absolviendo a dicho 
demandado del resto de la demanda, y sin hacer ex
presa condena de costas en ambas instancias. Publí- 
quese esta sentencia en el “Boletín Oficial" de esta 
provincia, y con certificación y orden devuélvanse 
los autos al Juzgado de su procedencia. , ,

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente 

juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firmamos- 
Mariano Quintana.—^Mariano Miguel.—Manuel >u.
Alegre.—Angel Ba rrosta.

Los resultandos aceptados por la anterior senten
cia. son del tenor literal siguiente: ,

Resultando: Que por eF Procurador don Daniel 
Otcgui Chueca, "en la representación expresada, >c 
presentó ante el Juzgado, el veintiocho de octubie 
último, demanda del tres de dicho mes, firmada por 
él y por el Letrado mencionado, formulando deman
da de juicio declarativo de menor cuantía contra do- I 
ña Pilar Lambea Arteta, en reclamación de mil cua
trocientas treinta y cuatro pesetas con sesenta y cin
co céntimos, en concepto de perjuicios producidos por 
mordedura de una perra propiedad de la demandada 
a la niña Lucía Morte Torrellas, hija de Nicola> 
Morte Candado, apoyando la demanda en los siguien
tes hechos: 1.“ Que el día primero de junio de m' 
novecientos treinta y uno, a las cinco y media de^ a 
tarde, la niña Lucía 'Morte Torrellas, de ocho .anos 
de edad, en ocasión de que se dirigía al domicilio de . 
un familiar fué mordida por una perra, de raza Inha
la que le causó numerosas contusiones en todo e 
cuerpo y una herida inciso punzante en la cara in
terna del muslo izquierdo, en su parte medía. 2.° QuC 
dicha perra es propiedad de doña Pilar Lambea Ai- 
teta y acoimpaüaba a un carro, también de su propie
dad, cargado de mies, y conducido por un criado de 
la demandada. 3.° Que la curación de la misma dur*1 
quince días, durante los que precisó asistencia lacin- 
tativa, no habiéndole quedado deformidad. Los gas
tos causados en esta curación y per juicios sufridos 
por D. Nicolás Morte Candado han sido los siguien
tes: Minuta del médico de Ambel D; Gilaberto Mi- 
llarés, mil cien pesetas: factura de la farmacia San
cho, de Borja, catorce pesetas con sesenta y cinco 
céntimos; indemnización de quince días asistencia a Ia • 
enferma por dos hijas de su representado durante 1.a 
época de recolección, a razón de ocho pesetas dia
rias cada una, doscientas cuarenta pesetas; gasto^ I 
de tres viajes a. Borja realizados por el demandante 
con objeto de adquirir medicinas que no existían en 
Ambel," treinta pesetas, y, por último, alimentación 
especial de la enferma durante quince días de cura
ción, cincuenta pesetas. Todo ello hace un total de 
mil cuatrocientas treinta y cuatro pesetas sesenta ) 
cinco céntimos, que son las que ahora se reclaman- 
acompañándose en justificación de lo expuesto mi
nuta del médico citado y recibo de la farmacia- 
4.° One el día siguiente al en que ocurrió el suceso, c 
médico titular pasó al Juzgado municipal el oportun' 
parte de asistencia de la lesionada, como consecuen
cia del cual se celebró juicio de faltas, en el qn 
dictó sentencia condenando a la demandada a un d'* 
de arresto menor, e indemnización a su representad^ 
y pago de honorarios y gastos ocasionados. Que m t 
terpuesto recurso de apelación contra dicha sented 
cia por el Juzgado de instrucción de Borja, se de
claró la nulidad de parte de las actuaciones practica
das en primera instancia y subsanados los detecto ■. 
observados se dictó nueva sentencia por el Juzgad1 
municipal de Ambel, también condenatoria para ‘ 
hoy demandada doña Pilar Lambea Arteta, cuyo faim 
fué también apelado, y por sentencia del dicho Ju
gado de instrucción de Borja revocado, absolviendo^ 
a doña Pilar Lambea de la falta de lesiones sufrida» 
por la niña Lucía Morte, por estimar no haíbers 
acreditado cumplidamente con los suficientes c 
mentos de juicio para determinar cumplidamente 
responsabilidad penal, si bien se dice que las dispon1 
ciones legales citadas pueden tener alcance juridi
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en una reclaflnación ele carácter civil. 5.° Que es ele 
hacer notar que en el cuarto considerando de la sen
tencia del Juzgado municipal de Ambel, de fecha 
veintisiete de julio de mil novecientos treinta y uno, 
se reconoce por el representante de la demandada que 
acudió al acto de juicio, el hecho de haber sido mor
dida la hija.de su representado por el perro de pro
piedad de dicha señora, y únicamente se reserva el 
derecho de impugnar la cantidad que se le reclama 
si la considera excesiva, e igual reconocimiento se 
hizo en la vista de la apelación por el l'rocurador 
D. Rafael Escanilla en nombre de la demandada, con
signándolo también el Juzgado como hecho probado. 
Acompaño certificaciones de las sentencias de vein
tisiete de julio y doce de agosto y quince de septiem
bre de mil novecientos treinta y uno, en justificación 
de haberse celebrado el acto de conciliación sin ave
nencia. . ,

Alegó como fundamentos de derecho el articulo 
tnil novecientos cinco del Código civil, sentencia del 
Tribunal Supremo de diecinueve de octubre de mil 
novecientos nueve y los artículos sesenta y dos y 
cuatrocientos sesenta de la ley de Enjuiciamiento ci
vil, y terminó suplicando que, habiendo por presen
tado este escrito con los documentos que lo ¿com- 
pañan y sus copias, se sirviera admitirlo, teniendo 
por promovido juicio declarativo de menor cuantía 
contra doña Pilar Lambea Arteta, la que se dé tras
lado de la demanda para que la conteste en el término 
de nueve días, seguir los trámites legales y en su 
día dict-.r sentencia por la que se condene a la dicha 
demandada a pagar a I). Nicolás Morte Candado la 
cantidad de mil cuatrocientas treinta y cuatro pe
setas con sesenta y cinco céntimos en concepto de 
indemnización por los perjuicios causados, asi coino 
también a todas las costas del juicio. Por otrosí pidió 
el recibimiento a prueba;

Resultando: Que por providencia de veintiocho de 
octubre pasado se acordó dar traslado ed la demanda, 
previa su admisión, a la demandada doña Pilar Lam- 
béa Arteta, a la que se emplazó para que la contes
tase dentro del término de nueve días, lo que se ve
rificó; en tiempo y forma, por el Procurador D: Ra- 
Cel Escanilla Salesa en representación de aquélla. 
según poder acompañado por medio de escrito fecha 
veintiuno de noviembre pasado, en el que articuló 
como hechos los siguientes: 1.” Que acepta como 
ciertos el hecho correlativo de la deimanda en su 
l-rimcra parte, ' on la salvedad de no haber presen
ciado su representada el accidente, quien únicamente 
l'1 conoció por oirlo a otras personas. La segunda 
Parte de dicho hecho merece una aclaración, según el 
Parte dado por el señor médico.al Juzgado munici- 
l'al de Ambel el día dos de julio de mil novecientos 
tt^intá y uno; la lesión que la perra ocasionó a Lu
cia Morte fue una herida inciso punzante en la cara 
i'Uerna del muslo izquierdo; las contusiones o ero
siones en otra ])arte del cuerpOy fueron posteriores, 
tardaron a producirse siete días; de ella no se ha
bla hasta la declaración prestada por dicho señor 
^^dico anté el mismo Juzgado, el día siete del refe- 
r’do mes. 2.° Que presta su conformidad al hecho 
scgundo de la demanda. 3.° Que niegd la legitimidad 
(*c la minuta del médico D. Gilberto Pallares y del 
'ceibo de la farmacia del Sr. Sancho presentados 
p°r el demándente para justificar los gastos de que 
h^bla en el hecho tercero, así como cuanto en él se 
(hce con relación a dichos gastos. En cuanto a los 
fastos de farmaci: algo se debió gastar en la cura- 
v,on de la lesión sufrida por la niña Lucía Morte, 
l>er<> si ha de creer la relación consignada en el re

cibo presentado, algunos de sus medicamentos no 
fueron empleados en la expresada cura. Existe en el 
recibo la siguiente partida: “julio, 15. un tubo suero 
antitetánico”. La niña sufrió la lesión el día primero 
de julio, el día quince precisamente compareció el 
mécíico ante el Juzgado municipal de Ambel, mani
festando que Lucía Morte se hallaba completamente 
curada, sin lesión orgánica) ni física en el miembro 
afecto, por lo cual cree innecesaria la asistencia fa
cultativa. Lue^o el tubo de suero antitetánico com
prado dicho día quince no se empleó en la curación 
de la niña,. Que ha negado la legitimidad de la mi
nuta del señor ,Médico presentada con la demanda; 
no es posible que un señor médico presente una mi
nuta de sus servicios en términos tan vagos, a no ser 
que teniendo conciencia de la exageración de los ho
norarios que fija, trate de evitar su comprobación 
e impugnación. Fijar en una crecida simia —1.100 
pesetas—el importe de honorarios “por las diversas 
intervenciones quirúrgicas, cuántas fueron, el nú
mero de visitas y el contenido del”, no es costumbre 
entre la honorable clase médica, por eso niega y ne
gará siempre la legitimidad de dicha factura. Que 
las intervenciones quirúrgicas o no existieron o tu
vieron tan escasa importancia que no necesitaron de 
medicamentos, pues no se reflejan en la factura de 
la farmacia; en ésta se ve que oí día primero de julio 
sólo precisaron una botella de agua oxigenada y un 
tubo de Decursan, y el día seis de dicho mes un 
carrete de esparadrapo que para que todo sea anó
malo en este asunto, en la dclaración prestada por el 
señor médico el día siete de julio —la lesión se cau
só el día primero— ante el Juzgado municipal de 
Ambel. afirma; que, al hacer a la niña Lucía Morte 
la segunda cura, se vió la herida impregnada de tie
rra y otras sustancias, de donde se deduce: o la fa
milia descuidó a la niña y ésta inconscientemente, al 
rascarse. o por otra causa, impregnó la herida de 
tierra y otras sustancias, en cuyo caso la famili.i debe 
cargar con los gastos ocasionados en la curación a 
partir del momento de su descuido, por ser culpable 
de negligencia; o al hacer la primera cura no se 
puso el debido cuidado, dejando en la herida la tie
rra y otras sustancias que en la segunda) cura se yió 
la impregnaban, en cuyo caso nace la responsabili
dad del señor médico por culpa o negligencia al ha
cer lai primera cura y no puede convertirse ese des
cuido en medio para la percepción de honorarios. 
Que en las diligencias del juicio de faltas se observa 
que el médico Sr. Pallares, en el parte y declaracio
nes que prestó en el Juzgado municipal de Ambel. 
consignó al pie de esas diligencias diversas cantida
des; coihcide con la de mil cien pesetas, que los ho
norarios que por las personas que intervienen se 
ponen en las diligencias judiciales sólo son y respon
den al trabajo judicial, y en la mayor parte de los 
casos esos hohorarios están regulados por un aran
cel : por ejemplo, el médico que interviene en un 
juicio de faltas (Arancel de 29 de mayo de 1922), 
el médico percibirá por el reconocimiento de cada 
lesionado c informe facultativo cinco pesetas y exis
tiendo arancel no tiene libertad para fijar como ho
norarios las cantidades que le plazca, sino que tiene 
que someterlas a los derechos fijados en el Arancel ; 
que a])arte del recibo de farmacia y. minuta del mé
dico, j)resenta el demandante la cuenta de otros gas
tos según las siguientes partidas: 1.a Quince días, 
dos bijas mías, mayores, para su cuidado día y noche, 
con perdida de su trabajo en tiempo de recolección, 
a ocho pesetas cada una, doscientas cuarenta ]>e- 
setas. Tina niña de ocho años con dos mujeres a su 
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servició bien cuidada debió estar, y sin embargo en 
la segunda cura se vió la herida impregnada de tierra 
y otras sustancias; que la retribución que les asigna 
el demandante es bien mélica, ocho pesetas diarias 
a cada una, cuando, según la certificación de la Al
caldía de Ambel, que presenta la parte demandada, 
el jornal (|ue ganaban las piujeres en dicho término 
en el mes de julio de mil novecientos treinta y uno 
y faenas agrícolas era de una peseta setenta y cinco 
céntimos, sin manutención; la diferencia entre una 
peseta setenta y cinco céntimos y ocho pesetas la 
fijó indudablemente el demandante por la edad de 
sus dos hijas mayores, Teresa, de diecinueve años, y 
Juana, de diecisiete. 2.a Tres viajes a Borja, -con 
pérdida de mi jornal en tiempo de recolección, a por 
medicinas, a diez pesetas treinta céntimos". ¿Acaso 
el demandante, en sus viajes a Borja, empleó todo 
el día? No seria extraño que, teniendo el propósito 
de cargar en cuenta el jornal, el tiempo que le res
tara lo destinase al reposo. 3.a Para alimentación es
pecial de la enferma durante los quince días, cin
cuenta”. No indicando en qué consistió la alimenta
ción especiaP de la enferma, no puede comprobar la 
cantidad, pero tratándose de una niña de ocho años 
es fácil no bastase. Con semejante cuenta únicamen
te se comprueba una cosa: El deseo del demandante 
de obtener ingresos, no indemnización de perjuicios. 
4.a Que respecto a los hechos consignados en los 
hechos cuarto y quinto de la demanda, se remite el 
contenido de las sentencias dictadas por el Juzgado 
municipal de Ambel y en grado de apelación por el 
de instrucción de Borja en el juicio de faltas moti
vado por el suceso, insertas en la certificación pre
sentada con la demanda; y fuera de su texto no ad
mite las apreciaciones contenidas en los mencionados 
hechos. 5.a Cierto el haberse intentado el acto con 
cíliatorio a que se refiere el hecho sexto de la de 
manda. 6.a Que le interesa hacer constar un hecht 
del cual trata de prescindir el demandante. La de 
mandada doña Pilar Lambea, dueña de la perra, en 
el momento de ocasionar ésta lesiones a la niña Lu 
cía Morte, no tenía a su cuidado y vigilancia el ani
mal ni se servía de él, pues éste, como se dice en el 
hecho sexto de la demanda, acompañaba un carro car
gado de mieses y conducido j)or los criados, de la de
mandada. Én la sentencia dictada por este Juzgado 
de instrucción en grado de apelación el quince de sep
tiembre de mil novecientos treinta y uno y juicio de 
faltas motivado por la lesión sufrida por Lucía Mor
te. en los Considerandos primero y segundo, se con
signa: “Que la prueba practicada en este juicio con
duce claramente a determinar ki imposibilidad" legal 
de suponer en la denunciada doña Pilar Lambea Ar
testa, como dueña de la perra que causó las lesiones 
<v la niña Lucía Morte Torrellas ningún género de 
imprudencia o negligencia en el hecho perseguido, y 
que se declara probado en la resolución apelada, 
puesto que según aparece de lo expuesto por los tes
tigos Luis Lapuente Montorio y Manuel Montorio 
Mendoza, la misma no dió orden de que sacasen h 
perra, sin que en forma alguna se haya acreditado 
qué ésta saliera con autorización y consentimiento 
de aquélla. Que a mayor abundamiento, el testigo 
Manuel Montorio Mendoza declaró de modo expreso 
que él fué quien sacó el animal.'" Como prueba de 
este hecho se remite a la certificación de la expresada 
sentencia presentada por el demandóte y ruega al 
luzgado se tenga por reproducido por su parte, a 
fin de evitar duplicidad de documentos en él pleito, y 
7.° Que en el curso de este escrito ha citado el parte 
dado por el señor Medico que asistió a la niña Lu

cia Morte al Juzgado municipal de Ambel y a las 
declaraciones que dicho señor prestó ante dicho Juz
gado; de las citadas diligencias su parte carece de 
copia fehaciente; sólo posee la simple, que presenta, 
y sin perjuicio de que con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 505 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
durante el período de prueba se traiga a los autos 
copia de las mismas con los reuisitos legales; y a los 
efectos del artículo 504 de la misma ley, tanto de di
chas diligencias como de cualquier otra que a su 
parte conviniera traer del referido juicio de faltas, 
designan la Secretaria o Archivo del Juzgado muiú* 
cipal de Ambel como lugar donde se halla el origi- 
md. Alegó como fundamento de derecho los artículos 
mil novecientos cinco del Código civil; sentencia d6* 
Tribunal Supremo de dos de enero de mil novecien
tos catorce y el mil novecientos dos del mismo Co- ■ 
digo civil, y terminó suplicando al Juzgado se tuvie
ra por presentado' el escrito con los documentos y co
pias que le acompañan, por comparecido al Procu
rador don Rafél Escanilla Salesa, en nombre y repre
sentación de doña Pilar Lambea Arteta, y por contes
tada la demanda, y en su día se dicte sentencia absol
viendo a dicha demandada de la demanda presentada 
por don Nicolás Morte Candado, e imponiendo a éste 
el pago de todas las costas del juicio. Por otrosí, 
pidió el recibimiento a prueba del juicio. _ . ,

Resultando: Que jx)r providencia de veintitrés de 
noviembre pasado se tuvo por contestada la deman
da y se recibió el juicio a prueba previniendo a las 
palies que en término de seis días improrrogables 
propusiera cada una toda la que le interesase, dentro 
de cuyo término por la parte actora se propuso la de 
confesión judicial de la demandada doña- Pilar Lam- 
bea Arteta, la documental, consistente en todos los 
documentos acompañados a la demanda y en la Jesti- 

| fical, y por la parte demandada se propuso única- 
• mente la documental, consistente en todos los docu

mentos acompañados a la contestación a la demanda 
y en mandamiento compulsorio al Juzgado municipí1* 
de Ambel, para que expidiera o remitiera testimonio 
literal de todos los partes y declaraciones del señor 
Médico obrantes en las diligencias del juicio de fal
tas seguido ante dicho Juzgado municipal contra do
na Pilar Lambea Arteta, con motivo de la lesión que 
una perra ocasionó a la niña Lucía Morte Torrellas:

Resultando: Que previa declaración de pertinencia 
de toda la prueba; propuesta por ambas partes, a ins
tancia de la demandante se practicó la de confesión 
judicial de la demandada doña Pilar L-unbe i Arteta, 
la cual, bajo juramento indecisono, dijo: Ser cierto 
que e- dueña de un perra, raza lobo, la que utiliz."1ja 
para la custodia de su domicilio y durante el día pa
ra la de los carros que transportaban las cosechas de 
mis fincas y que lo eran también en el mes de julio de 
año de mil novecientos treinta y uno. Que es cierto que 
la citada perra mordió el día primero de dicho mes 
y año a la niña Lucía Morte Torrellas, produciéndola 
lesiones de alguna importancia, y se enteró de ello 
con posterioridad al hecho. La testifical, en la que 1os 
testigos que depusieron, manifestaron: Don Gilber
to Pallarás Vázquez, Médico, que es cierto que doña 
Pilar Lambea no se halla conducida por él; que di
cha señora, en sus enfermedades o en las de sus fa
miliares, prescinde en absoluto de sus servicios mé
dicos: que doña Pilar Lambea se negó rotundamente 
a garantizarle el pago de la cantidad concertada por K1' 
Junta encarada de la recaudación de la consignación 
médica en Ambel; que es cierto que la minuta presen
tada fué puesta por él y firmada de su puño y letra, 
que curó a la niña Lucía Morte Torrellas y que Ia
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S18u’<, su curso normal, sin complicaciones 
i mducidas voluntariamente, y que, por tanto, la du- 

i ^Cl'11 de las lesiones obedeció únicamente a la im- 
Rancia de las mismas, y que entre la primera v se- 

j nda cura mediaron veinticuatro horas, y al practi- 
r la segunda sólo encontró tierra y .coágulos de san- 
eIque no curó la niña Lucía Morte por orden judi- 

n'l' s!n0 Por qrden.de la familia, y que, por tanto, 
de |CSla arancel de ninguna clase para el cobro

a lonorarios; que hizo un número de visitas superior 
pUurenta, con tres intervenciones quirúrgicas, deno- 

t( Injldas: Ligamento de una arteriola; desbridamien- 
, 'le la herida, y la tercera, corte de un nervio que 

neta dolores, creciendo de denominación técnica 
'1 minada ; que por cada visita señala un mínimum 

o. ■ ^/H^rios de diez pesetas, y por cada intervención 
cip^111'"1^ 1111 ni,n,n,,um de doscientas pesetas; que es 
Al,'1" con ni()t’yo de la enfermedad de Lucia 

le | on-ellas realizó su padre tres viajes a l'orja 
u 1 objeto de compraj- medicamentos y otros produc- 
- y que es cierto que desde Ambel a Borja hay 

vj .Ve kilómetros por carretera v puede hacerse el 
(|(/e dí: ,da y vuelta nmv bien en cuatro horas; que 
r.^a l'ilar Lambea tiene una perra de su propiedad. 
( -a loba, que utiliza para custodia de los carros que 

'isportaH las cosechas de sus fincas. Don Cándido 
rec,i Za ^ajusticia: Que es cierto que en la época de 
con. ecc'01.1 Se pa^a el j°rnal de ocho pesetas diarias । o mmimuim a los braceros, indistintamente a hom- 

s v mujeres, según el trabajo a que se las dedi- 
(|e • que es cierto que con motivo de la enfermedad 
cOnSU 11 ja rea,lzó Nicolás Morte tres viajes a Borja. 
f|i motivo de comprar medicamentos y otros pro- 
Por "S ^ue de Ambel a Borja hay nueve kilómetros 
ta carretera y puede hacerse el viaje de ida y vuel- 
f|tle Iy- b,^l en cuatro horas, siendo cierto también 
B'ed^ i113 ' ar ^'ukca tienen una perra de su pro- 
q, d( • raza lo^o- que utiliza para custodia de los ca- 
(|( /lue transportan las cosechas de su finca, salien- 
üa pCiha perra de Casa con las c^allerías de dicha do- 
^ai ' ar L^ul^a cuando son llevadas por el mulero 
’horr' ^lontorio Mendoza, y que cuando la perra 
^icii? r Lucía Morte acompañaba el carro con el 
da’ Za d'cho mulero. Don Dionisio Candado Lajusti- 
$6 i)/'116 es cierto que en la época de la recolección 
c°h n a en A,n,)cl el jornal de ocho pesetas diarias 
bres' min:n:um a los braceros, indistintamente a hom- 
rlUe y mujeres' según el trabajo a que se les dedi- 
f|iie ,'V que en dicho pueblo, en las recolecciones en 
sech.Se emplean las nuijeres a jornal, son en las co- 
||ev ,ljs <le uva y oliva y gana siete reales, y no ha
J " umgima mujer a jornal en julio de 1931, 

<1^1 11 cierto también que con motivo de la enferme- 
su h’j.a realizó Nicolás Morte tres viajes a 

' Con ol)jcto de comprar medicamentos y otros 
trOs uctos, habiendo de Ambel a Borja nueve kilóme- 
y VuS1" carrete.ra y puede hacerse el viaje de ida 

a mubien en cuatro horas, siendo también 
(lue doña Pilar Lamibea Arteta, tiene una pe- 

'Mj. ' su propiedad, raza lobo, que utiliza para cus- 
¡lls f], e os carros qüe transportan las cosechas de 

la cual jierra sale de su casa con las ca- 
Poj. a-s de doña Pilar Lambea cuando son llevadas 
^íihd n,n,,ero ÍMa,1uel Montorio Memloza. y que 
'X,, J'a ™ perra mordió a la niña Lucía Morte 
<lrlh Linaba el carro en el que iba dicho mulero. Y 
'Lie-/'] "'or’° Jaime Praile: Que es cierto que en la 
M1()' ye recolección se paga en Ambel el pornal de 
. *¡sti] SCtas d,ar¡as> como míninmin, los braceros, 
j() lamente a hombres y mujeres, según el traba- 

clue se las dedique; que las cosechas en que se

emplean mujeres a jornal son las de uva y oliva v 
T es’ y- que no ,levó wujeres a jornal

Hv. " 1C nn fnm ec;c"tu? trei"ta y uno; que con mo- 
\ -t ^-'a enferme¿ad.de su hija, realizó Nicolás 
(lie inenh)5 XlaJ^s a 1-,orJa con objeto de comprar me- 
dic.mento.s y otros productos: que doña Pilar Lam- 
Dea tiene una perra de su propiedad, raza lobo oue 
cosechad CUSto¿iar los carros (luc transportan las 
cosechas de sus fincas; que dicha perra sale de casa 
con las caballerías de doña Pilar Lambea cuando s/m 
levadas por d mulero Manuel Montorio Mendoza

,,lra- i™’ / qUe CUando mordió a 
Lucía Morte acompañaba el carro con el que iba el 
mulero Manuel Montorio 'Mendoza.

Resultando: Que a instancia de la parte demandada 
_e piacuco la prueba documental, consistente en tes- 
tmiomo litera de todos los partes y declaraciones 
ció * C" t’™165 7 ,hlS diliííe"™s <lel jui- 
cóntí -a :l,nte 'l'*0 Jugado nwnidpal 
contra dona 1 dar Lambea Arteta, con motivo de la 
esionque una perra ocasión,') a la niña Lucia Mor

, de cual icsu ta que por dicho Médico titular de 
.\mbel se dieron los partes siguientes: Uno, fecha dos 
de jubo de mil novecientos treinta v uno, participando 
que en el día anterior prestó asistencia facultativ. 
a Lucia Morte I orrellas, la cual sufrió una herida 
inciso punzante, de unos tres centímetros de profun
didad por uno de extensión, en la eirá interna del 
muslo izquierdo, tercio medio, de la cual manaba 
abundante sangre, sin duda por rotura en alguna ar- 
teiiola, M pie del cual figuran como honorarios cien 
pesetas. Declaración de dicho Médico ante el |uz-a- 
do municipal de Ambel el siete de julio de mil" nove
cientos treinta y uno, en el que manifiesta que al pra¿- ’ 
ticar la segunda cura después de haber dado el parte 
de su asistencia a la niña Lucía Morte. se vió La herida 
impregnada de tierra y otras substancias, a pesar de 
la detenida y escrupulosa desinfección que se hizo 
en la primera cura, por lo cual se procedió, en preven
ción de posibles complicaciones, a un nuevo y minu
cioso examen de la herida, y a la inyección de suero 
antitetánico; que la lesionada aquejó durante terce
ro, cuarto y quinto dia notable parexia del miembro 
afee, que fue recobrando ¿u normal movilidad has
ta el día del parte de referencia, en que continúa la 
mejoría en movimientos y la lesión el curso normal 
de curación, y que se dejaron de consignar en el pri
mer parte dado unas erosiones y hematoma en la re
gión pqstrocautcriana, ya que dada U inmediata in
tervención cuando ocurrió el accidente no se mani
festaron, y que dichas lesiones se hallaban en vías de 
curación El quince de julio del expresado año, dicho 
señor Medico declaró ante dicho Juzgado municipal 
que habiendo continuado por orden judicial prestan
do asistencia a la niña Lucía Morte, continuó desde su 
ultima declaración sm complicación alguna el curso de 
su (tuación, hallándose en dicha fecha completamente 
curada, sin lesión orgánica ni física en el miembro 
afecto, por lo cual cree innecesaria la asistencia facul
tativa desde dicha fecha:

Resultando: Que terminado el período de prueba 
se mando unir a los autos las practicadas y se citó a 
las partes para la comparecencia, que tu\o' lugar el 
dos del actual, con asistencia de ambas partes, en cuyo 
acto se atuvo en un todo y reprodujo el contenido 
y suplico de la demanda, y por la demandada se hizo 
resumen de la prueba practicada y se reproduierón 
las mam testaciones hechas en el escrito de contesta
ción <i la denianda, suplicando se dicte sentencia en 
la forma solicitada en mencionado escrito; y por pro
videncia de tres de los corrientes se acordó, para

—_
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mejor proveer, reclamar del Juzgado mun.»pal de 
Ambel certificación de la providencia en que se a* 
dó que el Médica titular de dicho, pueljlo pi -jm 
asistencia facultativa a la nina Lucía Mente . 
lias en el juicio de faltas tramitado comía dona 
Pilar Ivmbea Arteta sobre lesiones de dicha nina, 
causadas por mordedura de un perro, asi como tam
bién certificación de los informes que ante dicho Juz 
gado emitió expresado .Médico titular, y que por el 
Médico forense de este Juzgado, en timón del t tu ai 
I) Santiago Manuel Puyuelo se informe acerca de los 
extremos que en expresado proveído se contienen. 
De dichas diligencias resulta que por providencia c 
expresado Juzgado municipal de fecha dos de jul 
de nnl novecientos treinta y uno, se acordó ordenar al 
Médico titular del mismo continué prestando asisten
cia facultativa a la niña Lucía Morte I orrellas cu
ya orden se le dió a dicho 'Medico el mismo día el 
cual en siete de expresado mes, compareció ante 1 
cho'juzgado municipal, dando la declaración con es- 
pond'iente que anteriormente se ha transentt as 
Lmo también la de quince del expresado n es de ju
nio dando la sanidad 'a la lesionada En el mfoime 
pericial prestado por los Médicos desi^^lo.s 
peritos, se hace constar que desconocen los honora
rios que se cobran en el pueblo de Ambel poi las 
visitas médicas, si bien en Borja se cobran cinco |k - 
setas por visita durante el día y diez pesetas durante 
la noche; que siendo quince días los invenidos en 1. 
curación de la niña lesionada, creen que no pasarían 
de treinta las visitas hechas y que son verdaderas in
tervenciones quirúrgicas las que expresa el Medico 
titular de Ambel, las que deben cobrarse indepen
dientemente de las visitas, sin poder precisar honora
rios, . tinque en esta localidad se hubieran cobrado por 
ellas de veinticinco a cincuenta pesetas cada una, se-
p-ún su importancia: . ., . • •

Resultando.: Que en la substanciación de este jui
cio se han observado las prescripciones legales.

Cuya sentencia se notificó a las partes en el si- 
-uientc día, habiendo finado el termino de la ley su. 
mterponerse contra la misma recurso alguno.

Asi resulta de los autos al principio nombrados a 
que me refiero. Y para que conste al señor Gober
nador civil de esta provincia, a los efectos de la in
serción de la anterior sentencia en el 1 Boletín un
cial” expido la presente, que firmo en Zaragoza, a 
veinticuatro de agosto de mil novecientos treinta y 
treS- _ Ramón Morales.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
, Núm. 4.947.

Juzgado número 3.
Cédula de notificación y requirimiento.

En virtud de lo acordado por el señor Juez 
de instrucción número, 3 de esta ciudad, en 
cumplimiento de ejecutoria de la causa número 
887 de 1932, sobre robo, contra otro y José Ro
mero Pérez, se notifica a éste, por medio de la 
presente, que la Audiencia provincial de esta 
capital, en sentencia que dictó con fecha cinco 
de julio del corriente año, le condenó a la pena 
de 2.250 pesetas de multa, con el apremio per
sonal equivalente y con la limitación legal, asi 
como a que indemnice a D. José Bnllostas son 
la suma de 520 pesetas; se le requiere para que 
en término del tercero día haga efectiva dicha 
indemnización y al pago de las costas procesa
les a que también fué condenado.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  
de esta provincia, expido la presente en gü. 
za, a veintisiete de septiembre de mn no , 
tos treinta y tres.-El Secretario, Vicente 
zandra. ,

Núm 5 010.
Juzgado número 3. ,

D. Pablo de Pablo Mat os, Juez de primera m 
tancia número 3, de Zaragoza;
Hago saber: Que para pago de cantidad de 

clamadas ante el Jurado Mixto del Ira a 
esta ciudad por D. Félix Sauz y otros, >
D. Vicente Villar, tengo acor lado sacai a .fl 
ta en pública y segunda subasta con la 
del 25 por 100 del valor de tasación, los 
que a continuación se describen: l1dnrne3»,

Una máquina trilladora, marca d() de 
movida a motor eléctrico, .en buen es . 
conservación, y que está tasada en dos mu
ni^ntas pesetas. . qU0

Un motor eléctrico, sm marca, que es « 
sirve para hacer funcionar la maquina an 
v que está tasado en mil quinientas peseta • 0O 
y Ue dichos bienes se hallan 
un cubierto sito en la partida de San Ba 
Zuera, donde podrán ser examinados. t0n.

Que para tomar parte en la subasta, ] lg3 
drá lugar el día siete del próximo ootubr^ 
diez de la mañana, en los locales de e. jj. 
gado, sitos en la calle Democracia, b , ifl, 
cado, deberán los licitadores 
mente en la mesa del J .zgado, o estoblee |0 
destinado al efecto, una cantidad K'ia ’ ^uyo 
menos, al diez por ciento deja tasación, itil.á0 
requisito no serán admitidos y no se aa™ te8 
posturas que no cubran las dos tercera P 
del avalúo. . . . aAotíe111' 

Dado en Zaragoza a veinticinco de ^blo 
brede mil novecientos treinta y tres.. 
de Pablo.—El Secretario, Vicente Lizan

Núm. 5,012.
Juzgado número 3.

Cédula de citación. . , . ¿el
D. Luis Fernando Oliván, Juez '

Juzgado número 3, de esta ciudad, ha ac ¿e 
por medio de providencia fecha vemti ¡a 
los corrientes, citar para su comparcc-, o 
este Juzgado el día dos del próximo o J 
las doce de su mañana, a Pedrofajera L 
de 24 años, hilo de Nazario y \ menta, ' 
tual paradero se ignora, con ios aperci 
legales, en caso de no hacerlo. ¡| p»

Zaragoza, veintiséis de septiembre o 
vecientos treinta y tres.—El Secretario, 
te Gallarte.

JUZGADOS MUNICIPALES
Núm. 4.944.

Juzgado número 1. j Jitf'
D. Sabino Bea Castillo, Juez municipal ■ 

gado número uno, de Zaragoza; .t3) I . 
. Hago saber: Que por el presente jpi 
i ma y emplaza a la herencia yacente,p^r 

herederos y cónyuge viudo de D. d0 tu1 Serón, que falleció en esta ciudad, do
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sp último domicilio, Coso, 95, para que el día 
siete de octubre próximo, a las once, comparez- 
aa 60 este Juzgado, sito Democracia, 62 dupli- 
ado, 2.°, a contestar la demanda de juicio ver- 
al contra ellos instada por D. Ricardo Moreno 
srtinez, sobre reclamación de ochocientas on- 

e pesetas; apercibiéndoles que de no compa 
ecer por sí olegítimamente representados, se 
güira el juicio en su rebeldía y les parará el 

Perjuicio a que haya lugar.
l Hado en Zaragoza a veinticinco de septiem- 

de mil novecientos treinta y tres.—Sabino 
ea-—P. S. M., Alberto Garnica.

Núm. 5.023.
Juzgado número 1.

• Sabino Bea Castillo, Juez municipal del Juz 
g^do número uno, de esta capital;

tas j)^°.sa^ep; Que para pago del crédito y eos 
Bd010 verbal seguido en este Juz- 

s 1 e, he acordado sacar a la venta en pública 
L. )ast», por término de veinte días, los inmue- 
U168 siguientes: ■

n campo, sito en Velilla de Ebro, de
-en Sotico, de doce áreas 

j Jo centiáreas dn superficie; lindan- 
al norte con Casimiro Puyóles, al 

8 e con Pablo Telia, al sur con ace- 
Tna y al oeste con Pedro Rivera: ta- 

|j Saao en ...............................................
M-Casa granero, en la calle de San 
^'guel, número 70, de Velilla de 

oro, de 35 metros cuadrados de su- 
b/a H"?3 derecha Simeón La- 
6 )t( a’ ,zquierda Manuel Galindo y 

Palda Peñas; de un piso: tasada en.

Total ,,. .. .. ............... .

Pesetas

1.523

1.000

2.523

en y fa ^y0 acto de subasta, que tendrá lugar 
8,4° Democracia, 62 duplicado, 

^xir 8eña,ado e* d’8 veinticinco de octubre 
|?oder 3 Ias doce; Previt,iéndose que para 
'pitad íomar Parte en la subasta, deberán los 
8'.8nar)r°8 exhibir su cédula personal y con- 

p pIe.viamente en la mesa del Juzgado el 
^tida r Olento de la tasación; que no será ad- 

p08tura alguna que no cubra las dos ter- 
Sblida rtea de dicha tasación, y que no ha sido 

Previamente la falta de títulos de pro
> B 08 mencionados inmuebles.
f mji nen Zaragoza, a veintisiete de septimbre 
•8. pecientos treinta y tres.-Sabino Bea.

V1-) Alberto Garnica.
Núm. 4.942.

b. Juzgado número 3.
^do61»1.^ Qa,,arte Bruno, Secretario del Juz- 

f ,U,Pero de Zaragoza; 
miitl8tad ^ae en 61 expediente de jucio de fal- 
h'año ° en este Juzgado con el número 134

-F'ml, contra José ArzuagaNorcorzón;
Qh ^otadn tiraVo Y 6,98 Navacios Espada, se 
Un P°r este Jn^do la sentencia, cuyo

V literni í110 y PartG dispositiva son del te- 
91 81guiente: "

, Sentencia: En Zaragoza, a veinticinco de sep
tiembre de mil novecientos treinta y tres: el se

D- Luis Fernando Oliván, Juez municipal 
del Juzgado número 3, habiendo visto las pre
sentes diligencias de juicio verbal de faltas, se
guidas entre partes, de la una, el Ministerio Fis 
cal, en representación de la acción pública, y 
Anastasio Pérez BHatove, guarda jurado y José 
Arzuaga, Manuel Gil Bravo y Blas Navacios, de 
la otra, como denunciados, cuya edad y demás 
circunstancias personales ya constan anterior
mente; y

Tallo: Que debo condenar y condeno a José 
Arzuaga, Manuel Gil Bravo y Blas Navacios, 
a la pena de diez días de arresto menor a cada 
UI1m y-?-* pa£° d0 *as CO8ta8 Por partes iguales. 

Notifíquese esta sentencia a los referidos de
nunciados, remitiendo copia del encabezamien- 
L° y Parte dispositiva de la misma al Excmo. se- 
nor Gobernador civil para su inserción en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia.—Así por 
esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. 
B. Luis I* ornando. —Sellado y rubicado. — Pu- 
blioación.— Leída y publicada fué la ant Tior 
sentencia por S. 8.a que la dictó estando cele
brando audiencia pública en el día de su fecha, 
de que doy fe.—Vicente Gallarte.—Rubricado.

Y en cumplimiento de lo acordado expido la 
presente, virada por el señor Juez municipal, 
en Zaragoza a veintisiete de sentiembre de mil 
novecientos treinta y tres.—Vicente Gallarte. 
V. B.°- Luis Fernando.

Núm 5.011.
Juzgado número 3.

D. Luis Fernando Oliván, Juez municipal del 
Juzgado numero tres, de esta ciudad de Zara
goza;
Hago saber: Que por el presente se cita, llama 

y emplaza a D. Pedro Ivars Crespo, que tuvo su 
último domicilio en esta ciudad, en la calle de 
D. Juan de Aragón, 14, l.°, ignorándose su ac
tual paradero, para que el día dieciséis de oc
tubre próximo, a las once, comparezca en este 
Juzgado, sito en la calle de la Democracia, nú
mero 64, segundo, a contestar a la demanda de 
tercería de dominio interpuesta por el Procu
rador D. Jerónimo Aramendía Palacio, en nom
bre y representación de la Compañía General 
de Maquinaria, 8. A., en Jos autos de juicio ver
bal, seguidos por la casa Giménez y Cía., de esta 
capital, contra el referido D. Pedro Ivars; bajo 
el apercibimiento de que si no comparece por 
sí o legítimamente representado, se seguirá el 
juicio en su rebeldía, parándole el perjuicio a 
que haya lugar. ,

Dado en Zaragoza a veinticinco de septiem
bre de mil novecientos treinta y tres.—Luis Fer
nando,—P. 8. M., El Secretario., Vicente Ga
llarte.

Núm. 4.943.
Gallur.

D. Pablo Arlés Gañarul, Juez municipal de la 
villa de Gallur;
Hace saber: Que el día seis de octubre próxi

mo, y hora de las once, en el local de este Juz-
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gado y bajo las prescripciones establecidas en 
la ley de Enjuiciamiento civil, se celebrara la 
primera subasta de los bienes embargados a 
I) Manuel Morte Jimeno, los qua se encuentran 
en poder de D. Antonio Zalaya, Vecino de esta 
villa, y son los siguientes:

Una cafetera niquelada, de cinco cuerpos, se- 
minueva, marca «Bravo»: valorada en mil sete
cientas pesetas.

Dado en Gallur a veinticinco de septiembre 
de mil novecientos treinta y tres.—El Juez mu
nicipal, Pablo Arlés—El Secretario, Juan Na
varro.

Núm. 4,971.
La Joyosa,

D. Pío Noguerales Nieto, Secretario del Juzga
do municipal de la Joyosa;
Certifico: Que en los autos de juicio yerbal de 

faltas seguido en este Juzgado municipal, por 
hurto de pollos y patatas, se halla la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva es del 
tenor a saber: .

Sentencia: En el pueblo de la Joyosa, a vein
tiséis de septiembre de mil novecientos treinta 
y tres. El Sr. D. Pío Ramiro, Juez municipal de 
este pueblo, habiendo visto los autos de juicio 
verbal de faltas, seguidos en este Juzgado, entre 
partes, el Ministerio Fiscal y los denunciantes y 
perjudicados D. Pascual Uastelló García y don 
Urbano Guillen Artigas, vecinos de este pueblo 
y Zaragoza, respectivamente, y como denuncia
dos D. Jesús Giménez Garúa y D.a Carmen Gi
ménez López y dos hijos de éstos, menores de 
edad, celebrado en rebeldía de estos últimos 
por no haber asistido a pesar de hallarse citados 
por medio de cédula en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, número 212, del siete del actual, y

Tallo: Que debo declarar y declaro respon
sable de las dos faltas perseguidas, en estas di
ligencias de hurto de pollos y patatas al denun
ciado Jesús Giménez Gírela, y le condeno a la 
pena de cinco días de arresto menor, que de
berá sufrir en el local destinado al efecto, con
denándole también a la indemnización de per
juicios a los perjudicados en cantidad de diez 
pesetas al uno y cuarenta céntimos al otro, im
poniéndole el pago de costas y gastos y a la 
multa de veinticinco pesetas por su no asisten
cia al juicio, de conformidad al artículo 966 de 
la Ley. Notifíquese, y luego que sea firme, eje
cútese y hágase la notificación al denunciado 
por medio de cédula en el Bo l e t ín Of ic ia l . 
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Pío Ramiro.—Rubricado. .

Publicación: Dada y publicada fué la anterior 
sentencia por el señor Juez que la dictó en el 
mismo día de su fecha, estando celebrando Au 
diencia pública, de que certifico. El Secretario, 
Pío Noguerales. , .

Y para que conste y su inserción en el BOLE 
t in  Of ic ia l  de esta provincia, para que sirva 
de notificación al condenado, libro la presente 
en la Joyosa, a veintiséis de septiembre de mil 
novecientos treinta y tres.—Pío Noguerales.— 
y» B.°—El Juez municipal, Pío Ramiro.

Núm. 4.964.
Cédula de oltación.

Ores.
En vista de lo mandado por el señor Jaj2 

municipal de Orés, en providencia de fecha de 
hoy. y en los autos de juicio verbal civil promo
vidos por D.a Joaquina Ydoype Auría y D. José 
Giménez Auría, vecinos de Orés, contra la he
rencia yacente de la que fué vecina de dio i 
pueblo D? Angela Ydoype Laborda, en recla
mación de setecientas cincuenta pesetas, se cita 
a quienes se crean con derecho a dicha 
cia demandada, para que comparezcan en laca- 
la audiencia de este Juzgado el día seis de o 
tubre próximo y hora de las diez de su mañana, 
a fin de que asistan al acto del juicio; previni6D 
doles que si no comparecen en el día y hora 
ñalados, les parará el perjuicio a que hubid 
lugar. .. n.

Orés, a veinticinco de septiembre de mil n 
vecientos treinta y tres.—El Secretario, Anso 
m o García._____________________

PARTE NO OFICIAL^
COMPAÑIA DE LOS CAMINOS DE 

DEL NORTE DE ESPAÑA
AVISO , 6.

Se pone en conocimiento del público, H® fe- 
cuencia de la revisión de pasos a nivel «Pr^ado e dg| ■ 
cha 17 de agosto del ano en curso por el Comist , 
Estado en esta Compañía, a partir del día 1. de o l y 
próximo quedarán sin guardería de ninguna cía eS 
provistos de las señales reglamentarias, los siguí 
pasos a nivel.

LINEA DE ZARAGOZA A BARCELONA^^^, 1

Sitúa- 
ción ki- 
lorné- 
trica 

del pa
so a ni

vel.

0/720 
2/905 
3/319 
3/460 
3/672 
3/915 
4/410 
6/710

DENOMINACION DE LA CARRETERA O 

CAMINO Y NOMBRE ESPECIAL CON QUE 

SE CONOCE EL PASO

Camino a fincas............  
Senda a fincas (Corvera)

8/375 
10/380

11/233 
14/009 
14/885 
15/947 
22/095 
23/130

23/820 
27/027 
27/595 
29/500 
30/407
34/415

Téri»11101,111 

.1icip«'eD 

que radK-

Camino 
Camino 
Camino 
Camino 
Camino 
Camino 

goza .

a 
a 
a 
a 
a

fincas 
fincas 
fincas 
fincas 
fincas

nuevo de San Juan y Zara-

Camino a 
Cabañera

fincas .. 
y fincas

Camino a 
Camino a
Camino a 
Cabañera

fincas .
fincas .
fincas .

fincasCamino a------ --------
Camino de Zuera a San Mateo y rin-

cas .. 
Camino 
Camino 
Camino 
Camino 
Camino 
Camino

a 
a 
a 
a 
a 
a

fincas ......................  
fincas......................
fincas ......................  
fincas ......................  
fincas ......................  
fincas de las Sardas

Zarag°za'
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Id.
Id. ,,j8

Villa0* 
Gáll6^0'

Id.
Id.
Id.
Id. 

Zuefa-

Id. 
Id- 
Id. 
Id- 
Id- 
Id. 
Id-

e . e6'"
Por el Jefe de la 7.* sección de Via y Obras, 

mojo.
IMPRENTA DEL HOSPICIO

M.C.D. 2022


